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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REflUBLICA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

-·. 

oanto Domingo de Guzmán, D.N • 

. E 1971 

Cúmpleme informarle, que la Resolución 
aprobatoria del Contrato de Garantía, suscrito en fecha 4 
de agosto de 1971, entre el Banco Interam.eric2-no de Desa­
rrollo (BID) y la liepública :Uominicana, ha sido promulgaua 
en fecha 18 de noviembre en curso y registrada con el No. 
223.-

JRR 
ma/aq. 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricou:ct, 
Secretario Administrativo de la Presidencia~ 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE VE LA REPUBLICA 

'? ~ i'(¡ji SE~ADO 
REPUBLICA DOM INICANA 

VISTO el a.ntíeulo 37 de la. Con-0t~tueión de la 
Repúbliea.; 

VISTO el Canina.to de Ga.na.ntía. nela.tivo 
P~~-0tamo No.300/SF-VR eelebna.do el día 4 de a.go-0to 
1971, entne el Ba.neo Intena.meuea.no de Ve~a.nnollo 
y la Repábliea Vom~n~ea.na.; 

R E S U E L V E 

al 
de 

(BIV} 

UNICO.- Apnoban el Contnato de Ga.nantía. eele­
bna.do el día 4 de a.9o~to de 1971, entne el Ba.neo Inten am e 
niea.no de Ve~a.nnollo (BIVl, nepne-0enta.do pon -0u Pne-0iden~e , 
el -0eñon Antonio Ont~z Mena, y la Repábliea. Vominiea.na., -
nepne-0enta.da pon el Emba.jadon Extna.ondina.nio y Plenipoten 
eianio de nue~tno pa.í4 en Wa-0h,{_ngton, E-0tado-0 Unido-0 de 
Amlniea.; el -0eñon Lieene~ado S. Salva.don Ontiz, en nelaeión 
eon el Canina.to de Pn~-0tamo No.300/SF-VR, -0u-0enito en e-0a 
mi-0ma óeeha. pon dieho Baneo Intena.men~ea.no de Ve-0a.nnollo 
[BIVl y la Univen-0ida.d Ca.t6liea. Madne y Ma.e-0tna. pana la 
eonee-0i6n de un pn~-0tamo a e-0ta. última de ha-0ta la -0uma. de 
TRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL VOLARES [US$3,400,000.00} 
o -0u equivalente, -que -0e de-0tina.n~ a eoopena.n en el óinan­
eia.miento de un pnognama de eon-0ol~da.ei6n y a.mplia.eión de 
la ea.pa.eida.d aeadtmiea. y de la.J in-0ta.la.eione-0 óí~iea.-0 de 
la Univen-0idad'f...,el eua.l Contna.to de Ga.na.ntía. eopia.do a la 
letna. die e a.~í: 
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CONTRATO DE GARANTIA 

CONTRATO que se celebra el día 4 de agosto de 1971, entre la 
RERJBLICA DOMINICANA ( que en adelante se denominará "Garante") y 
el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (que en adelante se denomina­
rá "Banco11

). 

Antecedente 

De conformidad con el Contrato de Préstamo No. 300/SF-DR (en 
adelante denominado 11 Contrato de Préstamo") celebrado este día en 
esta misma ciudad, entre el Banco y la Universidad Católica Madre 
y Maestra (que en adelante se denominará •"'Universidad11

), el Banco 
convino prestar a la Universidad hasta la suma de tres millones cua­
trocientos mil dólares (US$3.4oo.ooo) o su equivalente, que se des­
tinará a cooperar en el financiamiento de un programa de consolida­
ción y ampliación de la capacidad académica y de las instalaciones 
físicas de la Universidad, siempre que el Garante afiance las obli­
gaciones de la Universidad estipuladas en dicho Contrato. 

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXRJESTO, las partes contratantes 
acuerdan lo siguiente: 

l. El Garante se constituye en fiador solidario de todas las 
obligaciones contraídas por la Universidad en el referido Contrato 
de Préstamo, que el Garante ·declara conocer en todas sus partes. 

2. El Garante se compromete a suministrar, o a hacer que se 
suministren, los fondos adicionales que sean necesarios para la 
ejecución del Programa a qu~ se refiere el Contrato de Préstamo, 
cuando los recursos previstos con tal objeto resultaren insuficien-

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

tes o no estuvieren disponibles oportuna.mente, en una suma no infe­
rior al equivalente de un rrú,llón ochocientos mil dólares (US$1.800.000). 

3. El Garante se compromete, además, a proveer anualmente a 
la Universidad los fondos que sean necesarios para cubrir cualquier 
déficit que pudiera ocurrir en sus operaciones durante la vigencia 
del Contrato de Préstamo, de conformidad con los programas de ope­
ración e inversión aprobados al efecto por el Garante, mencionados 
en la Sección 5.12 del Contrato de Préstamo. 
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4. El Garante se compromete a que ningún gravamen futuro 
sobre sus bienes o rentas fiscales en razón de alguna deuda exter­
na, gozará de preferencia sobre las obligaciones aquí garantizadas. 
No obstante, cualquier gravamen que llegare a establecerse sobre 
tales .bienes o rentas deberá asegurar en un pie de igualdad y 
proporcionalmente la obligación que se contrae en virtud de este 
Contrato. Excep~úanse de lo anterior los gravámenes sobre bienes 
comprados para asegurar el pago del saldo insoluto de precio y 
los gravámenes pactados en operaciones bancarias para garantizar 
el pago de deudas con vencimientos no mayores~ un año de plazo. 

El término "bienes fiscales o rentas fiscales" se refiere 
en el presente Contrato a cualquier bien o renta de propiedad del 
Garante o de cualquiera de sus divisiones o subdivisiones o de 
cualquiera de sus agencias o dependencias, con excepción de las 
entidades autónomas descentralizadas con patrimonio propio. 

5. El Garante se compromete además a: 

(a) Cooperar en forma amplia para asegurar el cumplí­
.miento de los objetivos del Prestamo. 

(b) Informar a la mayor brevedad posible al Banco so­
bre cualquier hecho que dificulte o pudiera dificultar el logro de 
los fines del Préstamo o el cumplimiento de las obligaciones de la 
Universidad. 

(c) Informar al Banco respecto al cumplimiento por par­
te de la Universidad de las obligaciones consignadas en la Sección 
5.12 del Contrato de Préstamo. 

(d) Proporcionar al Banco las informaciones que razona­
blemente le solicite con respecto a la situación de la Universidad. 

(e) Facilitar a los representantes del Banco el ejerci­
cio de sus funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo y la 
ejecución del Programa. 

·(f) Informar a la mayor brevedad posible al Banco caso 
de · que en cumplimiento de sus obligaciones de fiador solidario es­
tuviere realizando los pagos correspondientes· al servicio del Prés­
truno. 
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6. La responsabilidad del Garante sólo se extinguirá por 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Universidad, 
no pudiendo alegar en descargo de su responsabilidad que el Banco 
haya otorgado prórrogas o concesiones a la Universidad, o que haya 
omitido o retardado el ejercicio de sus acciones contra la Univer­
sidad. 

7. El Garante se compromete a que tanto el capital como los 
intereses y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recar­
go que consulten las leyes vigentes en la República Dominicana y 
que tanto este Contrato como el Contrato de Préstamo estarán exen­
tos de todo impuesto, tasa o derecho' aplicable a la celebración, 
inscripción y ejecución de los contratos. 

8. El retardo en el ejercicio de los derechos del Banco 
acordados en este Contrato, o su omisión, no podrán ser interpre­
tados como una renuncia a tales derechos, ni como una aceptación 
de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitar ta­
les derechos. 

9. Toda controversia que surja entre las partes con motivo 
de la interpretación o aplicación de este Contrato y que no se so­
lucione por acuerdo entre ellas· deberá someterse al fallo del Tri­
bunal de Arbitraje en la forma que se establece en el Artículo VIII 
del Contrato de Préstamo. Si la .controversia afect~re tanto a la 
Universidad como al Garante, ambos deberán actuar conjuntamente 

. designando un mismo árbitro. Para los efe·ctos del arbitraje, toda · 
referencia a la Universidad en dicho artículo se entenderá aplica-
ble al Garante. • 

10. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las partes de 
conformidad con el presente Contrato, deberá efectuarse sin excep­
ción alguna por escrito y se considerará como dado, hecha o enviada 
por una de las partes a la otra cuando -se entregue por cualquier 
medio usual de comunicación a las respectivas direcciones que ense­
guida se anotan: 

Al Garante: 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, 
República Dominicana 
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Dirección cablegráfica: 

SECRETARIA ESTADO FINANZAS 
Santo Domingo (República Dominicana) 

Al Banco: 

Dirección postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577 
EE. UU. 

Dirección cablegráfica: 

:rnTAMBANC 
Washington, D. C. 

-~ 

EN FE DE LO CUAL, el Garante y el Banco, actuando cada uno 
por medio de su representante debidamente autorizado, fir:nan este 
Contrato en cuatro ej emplare_s de igual tenor, en Washington, Dis­
trito de Columbia, Estados Unidos de América, el día mencionado 
en la frase inicial de este Contrato. 

RERJBLICA DOMINICANA 

/r/ Lic. S. Salvador Ortiz 

/r/ 

-------------------Lic. S. Salvador Ortiz 
Embajador 

Antonio Ortiz Mena 
Antonio Ortiz Mena 

Presidente 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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Yo DOCTOR MA.NELIK GATON LICAIRAC, Ministro Consejero, 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la presente es una copia fiel y con.forme a la copia del -
Contrato de Garantia suscrito entre la República Dominicana 
y el Banco Interamericano de Desarrollo 1 y cuyo original 
reposa en los Archivos de esta Secretaria. 

VAVA, e.te. ... 

DR. MA. 
Ministro Consejero, 

de Asunto 
de Esta 

¿ 
' rtamento 
ecretaría 

s Exteriores. 
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eñor 

Santo uomingo de Guzmán, D •• , 
9 de noviembre de 1971 

Dr. Atilio • Guz án, ]ern'ndez, 
Pres.dente de la ~'m ra de Di utados, 
Su Desp cho.-

Señor ~residente: 

Aprob do por el enado en Sesión de 
ésta misma f cha, pláceme r mitir usted para 10s 
fines constitucionales, el proyecto de Rpsoluci6n 
Aprob toria del vontrato de G ro.ntía relativo al 
Prést o o. 300/S -DR celebrado el dí 4 de a os­
to de 1971, entre el Banco Inter ericano de Desa­
rrollo (BID) y la República Dominicana. 

uy atenta ente le clud, 

driano A. Uribe ilva, 
Pre idente. 



llm. O O R : 

Se Ior 

anto Dar ingo de Guzmáq_,D •• , 
g de Nov1er bre de 19-rl. 

Dr. Jo u!n B laguer, 
Ho or ble Pre i ente de la Repllblic, 

UD P CH.-

Honor ble e11or Pr .:iiaen te: 

viso a u t d recibo de su Jens· je .o.35371, 
e fecha 6 e ovi mbre el a10 en curso, y del anexo 

proyeGto de Resolución en virtud del cual se aprueba -
el Oo trato de uarant:ra, celebr do el día 4 de agosto 

1971. entr 1 Banco Interan ricano de Desarrollo y 
la República Dominic na. 

Pl cerne inform ríe u el Senado en su sesión 
de e ta misma f ,..,ha aprobó el Proyecto e Resolu 16n -
del referido Oontr to y lo remitió la Oám~ra de Dipu­
t~dod ralos fines Oonstitucion les. 

ad. 

Con sentl iento de la más distinguida co si­
lu a u~t LUY atent 01 te, 

drino . Uribe Silva, 
Pr 1dente del s n do. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000503 
Santo Domingo de Guzmán,D.N., 

9 de noviembre, 1971. 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.802 
de esta misma fecha, junto al cual despues de ha­
ber sido aprobada por el Senado, remitió usted a 
esta Cámara de Diputados, la Resolución Aprobato­
ria del Contrato de Garantia, relativo al Présta­
mo No.300/SF-DR, celebrado el día 4 de agosto de 
197lt entre el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID; y la República Dominicana. 

Esta Resolución fué aprobada en sesión 
de esta misma fecha, y remitida al Poder Ejecu­
tivo para los fines constitucion --e--ri- lugar. 

Atentamente le 

ERM: 
RMS/aprm. 

SENADO 
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Doctor 
Adriano A. Uribe Silv 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

ñor Pr sident: 

~ , " 

to Do.mingo de Gu.zmán,D. J. , 
9 de noviembr, 19?1. 

Aviso a. ustad recibo de u o.f'iaio No.802 
de esta misma fecha, junto al cual d spues d ha­
ber sido aprobada por el S nudo, remitió uate 
esta c&mara de Diputados, la Resolución probato­
ria del Contrato de Garantta, rel tivo al Pt-é t -
mo No.300/SF-DR, celebrado el día 4 d o to de 
19711 entre el Banco Intera.I!lericano de De arrollo 
(BIDJ y la Repdblica Dominican. 

Esta Resoluci6n tué aprobad n sesi6n 
de esta miBllla fecha, y remitida al Pod r Ejecu­
tivo para los fines e nstitucionales d lug • 

ERM: 
RMS/aprI!I.. 

Atentamente le sal.u.da, 

A ilio A. Guzmán li'ernández, 
Presidi nt. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 
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SENADO 

/oeu¡uen f!Jala?ue,c 
f!l:.eJú:l,nile .le lo. &f e¡uil/ú:a q}cmúu'ca1,a 

Al PILe.tiidente 
del Senado, 
e,¿ u da d.-

Santo Vomingo de Guzman, V.N. 

- 6 NOV. 971 

REPÚBLICA DOMINICANA 

Ve c...onóolLmi.dad c...on la.ti di..tipof.ii.c...ione.6 

del a1LL[c...ulo 5·5, Lnc...i..60 1 O, de la Conf.it..ltuc...ión de la 

Repáóli.c...·a., me pe.tr.mi.to ,sometelL al Con91Le.tio Nac...i..onal, 

polL ólLgano de e,se alto CuelLpo L~gi..tilati.vo de f.iu di..gna 

plLe.tiidenc...i.a, el a.ne.xo pJz.o y-ec...to de Re.6 oluc...i6n en vi..1Ltud 

del c...ua.l ¿,e, aplLue&a el ContlLato de GalLantLa. que 

.6 o meto junto al mL-0m·o, en c...o pi.a debi..dame.nte c...elL.tLfi..c...a 

da, c...eleb1Lado el dLa. 4 de ~90.óto de 1911, entlLe el 

Banc...o Inte1Lame1Li..c...ano de Ve.tialLILollo y la RepábUc...a Vom,l 

nic...an.a. 

El menc...Lonado Con.tlLa.to e.6 el c...omple­

men.to oólLgatoJz.Lo palLa la eje.c..ú.c...i..ón del Con-tlLato de 

PILtf.itamo No. 3QQ/SF-VR, f.ilL6.c...lLito en e.6.a mL.6..ma óec...ha 

polL el Lndi.c...ado Banc...o In.:telLamelLLc...ano de Ve-6atr.tr.ollo y 

.•. I 
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la Unive44idad CatóUca Mad4e y Mae..6t4a, del cual, 

pa4a el debido conoc,lmLento y ponde.4acL6n de.l Cong4~ 

.60 Nacional, .6e adjunta tambitn copia ce.4tLóicada al 

p4e.6e.nte men4aje.. 

Ve acue.4do con la.6 p4e.vi.6Lone.6 del 

Ae.óe4Ldo Cont4ato de. Ga4ant~a, cuya ap4o6au6n 1.>e. 

p4opone. e.n la Re.JolucL6n de. que. Je. t4ata, el E1.>tado 

Vominicano Ee con4tituye. 1 como lo ha hecho ya e.noca 

1.>Lone.6 1.>,lmLlaneJ cuando 4e. conce.de.n pnt1.>tamo.6 a o'1..ga 

ni1.>mo.6 e in.6tLtacLoneE cuyo de.6envolvLmLento e..6 de. 

intentE ge.nenal, en ó¿adon .6olLdanio de. todaJ la4 

obL:i,gacLone..6 contna~da.6 po4 la Univen1.>idad Cat6lica 

Madne. y Mae.4t4a e.n el LndLcado Contnato de P4t4ta.mo. 

Como puede ob1.>envan4e al 4evL4an el 

contenLdo de. a.mbo4 contnato.6, lo.6 mi1.>moE concie.4nen 

a un pné.6tamo po'1.. valon de ha-6.ta Tne.6 Millone-6 Cuatno 

cie.nto.6 Mil V6lMe.6 lUS$3,400,000.00l que. conce.de.4a 

e.l Banco Inte'1..ame.4Lcano de Ve.6a4nollo a la Unive.n4idad 

Cat6lLca Madne. y Mae.6tna, de. la ciudad de. SantL~go de 

lo.6 Caballeno4, con la ga4ant~a del E-6tado Vominicano, 

. . . I 
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pana óLnancLan un pnognama de eon-6olLdaeL6n q amplLa 

eL6n de la eapaeLdad aeadimLea y de la-6 Ln.-6talaeLone-6 

ó~-6Lea.6 de la meneLonada UnLven~.l.dad. 

Cabe -6LgnL6Lean que p~a dan eumplL 

mLento a la.6 dL4p04.l.eLone-6 cantenLda-6 en el pánnaóa 

el del Ant.3 de la Ley Na.251, de óeeha 11 de mayo de 

J q 6 4, que Jt _egula la.6 tna.n4 ó enene.l.a-6 ,é.ntennaeLo n.ale-6 

de nonda-6 que 4e e6ectáen del pa~-6 haeia. el exten.l.on 

y vLeeven-6a, la UnLven4.l.da.d Cat6l.l.ca Ma.dne y Ma.e-6tna 

ha obtenido la eo1tne-0pondLente apnobaeL6n de la Junta 

MonetanLa pana hacen u.40 de lo-5 neeu.n-60-6 que 4e gen~ 

nen eomo ne.5u.ltado de dLeho pni-6tamo, -6egán eon-6ta en 

la Tencena Re-6oluc.l.6n adoptada en óeeha 14 de octubne 

de 1 q 71 . 

No e4 n.eee-6anLo e.xten.den-6e en langa-6 

e.xpl,é.caeLon.e-6 pa1ta que lo-6 -6eñone-6 le9L4ladone4 eom 

pnen.dan la .l.mpontanci,a ((U.e 1tepnu,.enta. no .&6lo pana la 

UnLven4Ldad Cat6lLea Madne y Mae-6tna, -6Lno pana toda 

nu.e-6tna. eomunLdad, la eoneentaeL6n de dLeho empni-6tita, 

pon lo eu.al el E.6tado VomLnLea.n.o no ha. va.eilado en 

. . . I 
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plLe.lita.lL la. _ 9a.1Lantia c..olLILe.lipondLe.n~e., ya. que. c..on ello 

dLc..ha Ln4tLtuc..L6n podlLd. a.mplLa.lL c..omo e..6 de.Lie.a.ble. .6u.6 

~c..tLvLda.de.li y 061Le.c..e.lL a. la. juventud e..6tudLo.6a. del 

pa.,C.4, c..on a.4pL1La.c..Lone.li de. ILe.ndLIL .6e.1LvLc..Lo4 me.1LLto11..Lo.6, 

la. opo11..tunLda.d de. me.jo11..a.11.. ea.da. vez má.6 L\UI.>. c..onoc..LmLe.n 

to4 y c..o ope.11..a.11.. a.liL c..omo ve.11..da.de.11..01.:.. h.omb11..e.t1 átLle.-6 al 

de.-4.a.11..11..olfo: c.,/[_:e.eLe.nte. de. nu.e.tit11..o pa..l..6.. 

Poll.. la.4 11..a.zone..6 a.nte.11..Lo11..mente e.xpue..6.­

ta..6, c..o n6Lo e.n qu.e. loti .5 e.ñ.011..e.4 le.gLLila.do11..e..6 Lmpa.11..tL11..d.n 

liu. voto ap![_o fiato/[.Lo al p.11..0 ye.e.to de. Re..6. ol"uc..i6n a.nexo. 

vros, PA~RIA. V _LIBERTAV, 

-· 

---Joa.q.u.Ln Ba.la.gue./[_ ,,...,..-
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CI L 
E U LI 

VISTO e.l 1t.:tl ulo 31 d l t 

V1 T e.l Co,..-, ......... 
4€ :t4 o ~o.300 f-V 

1911, e.n.tJte. e.l neo l 

d GaJL14n."'Lo"'-14 1t. 
do t dta 4 d 

al -
d 

IÚ.C4 O d ( I ) 
la. e. i Uca ,ln.l.c Ka.; 

L V , 

UNlCO.- A 1t.ob«1t. U. o ~Jt.a.to d lt.a.nU 
b1t.«do ~l d!a. 4 de 4go1,to de 1911 1 ~n:t1t.e. e.t 
Jú.eano de. 02 aJtJLoUo ( fVJ, lt.~ lt.t.4en.t« o h.. P 
t.l. e. olt. An-ton..lo 011.i:.lz a., y ta e. et Uc V 
Ae. lf..Ue.n..t4d4 olt. e.t a.Jadolf.. Ex.tlta.o~dl ·o t lo 
ua.Jú.o dt. nue.1,.tlLo a.u e.11 Wa4hl.n ton, -6ta.do4 Un,l 01, 

Amlllic« e.t 4e~olf.. Lle~ el.a.do • a.tv«dolf.. IIL.t.lz, en lf..e.la.c.l 
con e.t ontlt.4.to de. flt.Uta.mo o.300/ -V , 4CUeJt.lto e. 
ffl1..u1a r.c a olt. die o ,utC!.O In.tu e.u ca.no de. a.1t.1t.0Uo 
( IV) ~ t Un.lvf.Jt.6idad Ca.t6llca. o.d1t.e. y ~ae.6.tJta. 1t.a. 
conce.4i4n de. un plt.iJ-tcuno a. ~,ta. «t.Uma. de. ha. :ta la. 
TRES ~ILLONES CUATROCZENT S IL VOLARE (U S,400, O • 
o ~u eqcúva.tr.n:t~, que. ,e d 6Una.lf..~ a. eoo e1t.a.1t. r. e.t i 
c.-la.mi.e.n:to de. un pito Jt.am« de. co~ olldacú6 ,1 U 1.4 
ta c«pacl ad a.c«dtml.ca d l 6 in6t cione4 Uic d 
ta Un.lvVt.4.l.da.d, e..f!. cual Cont'.Jt..a~o d a.t.an.tla co .lado t1 t 
teaa die.e. culi 



CONTRATO DE GARANTIA 

CONTRATO que se celebra el día 4 de agosto de 1971, entre la 
RERJBLICA DOMINICANA ( que en adelante se denominará "Garante") y 
el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (que en adelante se denomina­
rá "Banco"). 

Antecedente 

De conformidad con el Contrato de P~éstamo No. 300/SF-DR (en 
adelante denominado "Contrato de Préstamo") celebrado este día en 
esta misma ciudad, entre el Banco y la Universidad Católica Madre 
y Maestra (que en adelante se denominará "Universidad"), el Banco 
convino prestar a la Universidad hasta la suma de tres millones cua­
trocientos mil dólares (US$3.4oo.ooo) o su equivalente, que se des­
tinará a cooperar en el financiamiento de un programa de consolida­
ción y ampliación de la capacidad acadénica y de las instalaciones 
físicas de la Universidad., siempre que el Garante afiance las obli­
gaciones de la Universidad estipuladas en dicho Contrato. 

EN VIRTUD DEL ANTECEDENTE EXRJESTO, las partes contratantes 
acuerdan lo siguiente: 

l. El Garante se constituye en fiador solidario de todas l as 
obligaciones contraídas por la Universidad en el referido Contrato 
de Préstamo, que el Garante declara conocer en todas sus partes. 

2. El Garante se compromete a suministrar, o a hacer que se 
suministren, los fondos adicionales que sean necesarios para la 
ejecución del Programa a que se refiere el Contrato de Préstamo, 
cuando los recursos previstos con tal objeto resultaren insuficien-

REPÚBLICA DOMINICANA 

tes o no estuvieren disponibles oportuna.mente, en una suma no infe­
rior al equivalente de un millón ochocientos mil dólares (US$1.8oo. OOO). 

3. El Garante se compromete, además, a proveer anualmente a 
la Universidad los fondos que sean necesarios para cubrir cualquier 
déficit que pudiera ocurrir en sus operaciones durante la vigencia • 
del Contrato de Préstamo, de conformidad con los programas de ope­
ración e inversión ap?'Obados al efecto por el Garante, mencionados 
en la S~cci6_n 5.12 del Contrato de Préstame>- · 

\ 
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4. El Garante se compromete a que ningún gravamen futuro 
sobre sus bienes o rentas fiscales en razón de alguna deuda exter­
na, gozará de preferencia sobre las obligaciones aquí garantizadas. 
No obstante, cualquier gravamen que llegare a establecerse sobre 
tales bienes o rentas deberá asegurar en un pie de igualdad y 
proporcionalmente la obligación que se contrae en virtud de este 
Contrato. Exceptúanse de lo anterior los gravámenes sobre bienes 
comprados p_ara asegurar el pago del saldo insoluto de precio y 
los gravámenes pactados en operaciones bancarias para garantizar 
el pago de deudas con vencimientos no mayores~ un año de plazo. 

El término "bienes fiscales o rentas fiscales" se refiere 
en el presente Contrato a cualquier bien o renta de propiedad del 
Garante o de cualquiera de sus divisiones o subdivisiones o de 
cualquiera de sus agencias o dependencias, con excepción de las 
entidades autónomas descentralizadas con patrimonio propio. 

5. El Garante se compromete además a: 

(a) Cooperar en forma amplia para asegurar el cumpli­
miento de los objetivos del Préstamo. 

(b) Informar a la mayor brevedad posible al Banco so­
bre cualquier hecho que dificulte o pudiera dificultar el logro de 
los fines del Préstamo o el cumplimiento de las obligaciones de la 
Uni ver si dad. 

(c) Informar al Banco respecto al éumplimiento por par­
te de la Universidad de las obligaciones consignadas en la Sección 
5.12 del Contrato de Préstamo. 

(d) Proporcionar al Banco las informaciones que razona­
blemente le solicite con respecto a la situación de la Universidad. 

(e) Facilitar a los representantes del Banco el ejerci­
cio de sus funciones relacionadas con el Contrato de Préstamo y la 
ejecución del Programa. 

,(f)° Informar a la mayor brevedad posible al Be.neo caso 
de que en cumplimiento de sus obligaciones de fiador solidario es­
tuviere realizando los pagos correspondientes al servicio del Pr~s­
tamo.' 

SENADO • 
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6. La responsabilidad del Garante sólo se extinguirá por 
el cumplimiento de las obligaciones contraídas por la Universidad, 
no pudiendo alegar en descargo de su responsabilidad que el Banco 
haya otorgado prórrogas o concesiones a la Universidad, o que haya 
omitido o retardado el ejercicio de sus acciones contra la Univer­
sidad. 

7. El Garante se compromete a que tanto el capital como los 
interes·es y demás cargos del Préstamo se pagarán sin deducción ni 
restricción alguna, libres de todo impuest9, tasa, derecho o recar- , 
go que consulten las leyes vigentes en la República Dominicana y 
que tanto este Contrato como el Contrato de Préstamo estarán exen­
tos de todo impuesto, tasa o derecho aplicable a la celebración, 
inscripción y ejecución de los contratos. 

8. El retardo en el ejercicio de los derechos del Banco 
acordados en este Contrato, o su omisión, no podrán ser interpre­
tados como una renuncia a tales derechos, ni como una aceptación 
de las circunstancias que lo habrían facultado para ejercitar ta­
les d.erechos. 

9. Toda controversia que surja entre las partes con motivo 
de la interpretación o aplicación de este Contrato y que no se so­
lucione por acuerdo entre ellas deberá someterse al fallo del Tri­
bunal de Arbitraje en la forma que se establece en el Artículo VIII 
del Contrato de Préstamo. Si la controversia afectare tanto a la 
Universidad como al Garante, ambos deberán actuar conjuntamente 
designando un mismo árbitro. Para los efe·ctos del arbitraje, toda 
referencia a la Universidad en dicho artículo se entenderá aplica­
ble al Garante. 

10. Todo aviso, solicitud o comunicación entre las partes de 
conformidad con el presente Contrato, deberá efectuarse sin excep­
ción alguna por escrito y se considerará como dado, hecha o enviada 
por una de las partes a la otra cuando se entregue por cualquier 
medio usual de comunicación a las respectivas direcciones que ense­
guida se anotan: 

Al Garante: r 

Dirección postal: 

Secretaría de Estado de Finanzas 
Santo Domingo, , 
Repúb1ica Dominicana 

' 1 
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Direcci6n cablegráfica: ' 

SECRETARIA ESTADO FINANZAS 
Santo Domingo (República Dominicana) 

Al Banco: 

' Dirección postal: 

Banco Interamericap.o de Desarrollo · · 
808 17th Street, N~W. 
Washington, D.C. 20577 
EE. UU. 

Dirección cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D. C. 

, ' 

EN· FE DE LO CUAL, el Garante y el Banco, actuando cada. uno 
por medio de su representante debidamente autorizado, f i rman este 
Contrato en cuatro ejemplares de igual tenor, en Washington, Dis­
trito de Columbia, Estados Unidos · de .América, el día mencionado 
en la frase inicial de este Contr~to. 

' r 

l , . ' 

i 
1 
'• 1 

r 
¡ ,, 

RERJBLICA DOMINICANA 

Lic. S. Salvador Ortiz 
Embajador 

Antonio Ortiz Mena 
Presidente 

\ ,, 
t . 
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Yo DOCTOR 1v-1A.l'ffilIK G.,, TOjJ LIC IRA.O, Ministro Consejero, 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Se­
cretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO, que 
la presente es u.na copia fiel y conforme a la copia del -
Contrato de Garantía suscrito entre la República Dominicana 
y el Banco Interamericano de Desarrollo, y cuyo original 
reposa en los Archivos de esta Jecretaria. 

VAV A. , e.zc. ... 

D • 
Ministro Consej 

de As 
de .i 

~t 
e, 
arta.mento 
.,ce retaría 
xteriores. 
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CONTRATO DE PRESTAMO 

CONTRATO celebrado el dÍa 4 de agosto de 1971 entre el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (eh adelante denominado "Banco") y 
la UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA, de la República Dominicana 
(en adelante denominada ''Univers~dad"), 

ARTICULO I 

El Préstamo y su Objeto 

Sección 1.01. 'Monto y monedas. Conforme a las estipulaciones 
del presente Contrato el Banco se compromete a otorgar a la Univer­
sidad, y ésta acepta, un préstamo con cargo a los recursos del Fon­
do para Operaciones Especiales del Banco hasta por la suma de tres 
millones cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$3,4OO.OOO) o su equivalente en otras monedas que formen parte 
del Fondo. Las cantidades que se desembolsen en virtud de este Con­
trato se denominarán en adelante "Préstamo". 

Sección 1.02. Monedas para los desembolsos. El Banco se re­
serva el derecho de decidir en qué moneda o monedas de las previs­
tas en la Sección 5.04 (a) se efectuarán los desembolsos, dando 
preferencia a la moneda o monedas que la Universidad deberá utili­
zar en el pago de bienes y servicios. 

sección 1.03. Garantía. El· presente Contrato se sujeta a la 
condición de que la República Dominicana (en adelante denominada 
"Garante") garantice solidariamente y a entera satisfacción del 
Banco las obligaciones que contrae la Universidad. 

Sección 1.04. Objeto. Los recursos del Préstamo se destina­
rán a cooperar en. el financiamiento de un programa de consolida­
ción y ampliación de la capacidad académica y de las. instalaciones 
fÍsi-cas de la Universidad (en adelante denominado "Programa"). 
Este Programa se explica en forma más detallada en ·el Anexo B, el 
cual forma parte integrante de este Contrato. 
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ARTICULO II 
f 

Amortización, Intereses y Comisiones 

Sección: 2. 01. .Amortización. La Universidad amortizará el Prés­
tamo mediant.e cuarenta y cuatro (44~ cuotfJ,s semestrales, consecutivas 
y en lo posible iguales por su equivalencia en dólares, la primera de 
las cuales deberá pagarse el 4 de febrero de 1975, la segunda el 4 de 
agosto del mismo año y las restantes los d1as 4 de febrero y 4 de 
agosto de cada año siguiente·, hasta el 4 de agosto de 1996. La mone­
da a emplearse en los pagos se regirá por lo previsto en la Sección 
2. 06 ( c). 

Sección 2.02. Intereses. La Universidad, siguiendo lo dispues­
to en la Sección 2.06 (c), deberá pagar semestralmente sobre los sal­
dos deudores un interés del 2-1/4% por año, que se devengará desde 
las fechas de los respectivos desembolsos. Los intereses serán pa­
gaderos semestralmente en los a.fas* de febrero y 4 de agosto de cada 
año, comenzando el 4 de febrero de 1972. 

' r ., 

Sección 2.03. Comisión de servicio. La Universidad, además de 
los i~teres~s, debera pagar semestralmente sobre los saldos deudores 
una cqnisiÓ~ de servicio del 3/4% por año la que se devengará desde 
la fecha de ios respectivos desembolsos. El pago se efectuará en dó­
lares sobre las sumas desembolsadas en esa moneda, y sobre los desem­
bolsos en otras monedas se hará por su equivalencia en dólares ·pro­
porcionalmente en las monedas desembolsadas, o, a elección de la Uni­
versi~ad, e:xlcepto respecto a los montos d~sembolsados en las monedas 
de México o Venezuela, se efectuará: tamb:fén por su equivalencia en 
dÓlarés en p'eso_s dominicanos, en las mismas fechas que los intereses, 
aplicándo el· tipo de cambio efectiv<o del dólar en el pa:f.s emisor de 
la respectiva moneda, siguiendo las reglas de la Sección 2.07. 

Sección 2.04. Comisión de con:wromi%º· (a) Sobre el saldo no 
desemq~lsad9 de la suma total indi~ada en la Sección 1.01 de este 
Contrato, 1~ Universidad deberá pag?,r un~ comisión de compromiso de 
1/'Z'/o por año que empezará a devengárse a los sesenta (60) d:f.as de 
la fecha de este Contrato. · 

(b) Esta comisión deberá pagarse e~ las mismas fechas estipu­
ladas 'para el pago de los intereses: y su pago se hará en dólares me­
nos en la parte correspondiente a pesos dominicanos prevista en la 
Sección 5.04 (a) (ii), cuyo pago se; hará en esta moneda en una suma 
equivilente al correspondiente montp adeudado calculado en dólares 
de acuerdo con las reglas de la Sección 2.07. 

\ 
1 
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(c) Esta comisión cesará de devengarse en todo o en parte, se­
gÚn sea el caso, en la medida en que (i) se hayan efectuado los res­
pectivos desembolsos, (ii) haya quedado total o parcialmente sin efec­
to el Contrato segÚn las Secciones 3.10, 3.11 o 3.12 o (iii) se hayan 
suspendido los desembolsos conforme a la Sección 4.01. 

Sección 2.05. Cálculo de intereses y comisiones. El cal.culo 
de los intereses y comisiones correspondientes a un período que no 

, • , , tf 

sea un semestre completo se hara con relacional numero de di as, so-
bre la base de trescientos sesenta y cinco (365) días por año. ~ 

Sección 2.06. Monedas del Préstamo. (a) El Préstamo será de­
nominado en las mismas monedas que el Banco haya desembolsado y se 
contabilizará y adeudará por su equivalencia en dólares. 

(b) Para computar en dólares los desembolsos efectuados en 
otras monedas, se estará a la equivalencia que para estos efectos 
determine razonabl'emente el Banco aplicando en la fecha del desem­
bolso el tipo de cambio en que el Banco tenga contabilizadas en sus 
activos dichas monedas, o en su caso, el tipo de cambio que tuviere 
acordado con el respectivo país miembro para los efectos de mante­
ner el valor de su moneda en poder del Banco. 

(c) Todo pago de amortización e intereses se hará proporcio­
nalmente en las respectivas monedas desembolsadas en una suma equi­
valente al. correspondiente monto adeudado calculado en dólares, 
aplicando el tipo de cambio efectivo del dólar en el pa!s emisor 
de la respectiva moneda de acuerdo con las reglas de la Sección 
2.07. No obstante lo anterior y a elección de la Universid.a~, ex­
cepto tratándose de montos desembolsados en las monedas de México 
y Venezuela, cual.quiera de esos pagos podrán efectuarse en pesos 
dominicanos siguiendo las reglas establecidas en la Sección 2.07, 
mediante el pago en esta moneda de una cantidad equivalente al. co­
rrespondiente monto adeudado calculado en dólares. 

Sección 2.07. Tipo de cambio. (a) Para los fines de pago 
al Banco, la equivalencia de pesos dominicanos o de las demás mo­
nedas desembos~das, con relación al dÓlar de Estados Unidos se 
calculará en la fecha del correspondiente vencimiento aplicando 
el tipo de cambio efectivo que rija en dicha fecha. En caso de 
pago atrasado, el Banco podrá a su opción, exigir que se aplique 
el tipo de cambio efectivo en la , fecha del vencimiento o en la 
del ·pago. 

(b) Se tendrá como tipo de cambio efectivo del dólar de los 
Estados Unidos en una fecha determinada, el tipo de cambio al cual 
en esa fecha se venda el dólar a los residentes en la República 
Dominicana que no sean entidades del Gobierno de este paf~, para 
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efectuar las siguientes operaciones: (i) pago por concepto de capital 
e intereses adeudados; (ii~ remesa de dividendos o de otros ingresos 
provenientes de inversiones de capital en la República Dominicana; y 
(iii) remesa de capitales invertidos. Si para estas tres clases de 
operaciones no hubiere un mismo tipo de cambio, se aplicará el que 
sea más alto, es decir, el que represente un mayor número de pesos 
dominicanos por dólar. 

(c) Si en la fecha en que deba realizarse el pago, no pudiere 
aplicarse la .regla antedicha por inexistencia de las operaciones men­
cionadas, el pago se hará sobre la base del más reciente tipo de cam­
bio efectivo utilizado dentro de los treinta (30) días anteriores a 
la fecha del vencimiento. 

(d) Si no obstante la aplicación de las reglas anteriores no 
pudiere determinarse el tipo de cambio efectivo o surgieren discre­
pancias en cuanto a dicha determinación, se estará en estas materias 
a lo que resuelva razonablemente el Banco. 

REP UBLI CA DOMINICANA 

(e) Si por incumplimiento de las reglas anteriores el Banco de­
termina que el pago efectuado en pesos dominicanos ha sido insuficien­
te, deberá comunicarlo así a la Universidad dentro del plazo de trein­
ta (30)dÍas de recibido el pago, y la Universidad deberá cubrir la 
diferencia dentro del plazo de treinta (30) días de recibido el aviso. 
Si, por el contrario, la suma recibida resultare superior a la adeu­
dada~ el Banco procederá a hacer la devolución de los fondos sobran­
tes • 

(f) Cuando la Universidad ejerciendo la opción prevista en la 
Sección 2.06 (c) efectúe los pagos proporcionalmente en las respec­
tivas monedas desembolsadas, para calcular la equivalencia de dichas 
monedas con relación al dólar se aplicarán las mismas reglas prece­
dentes pero referidas al país emisor de la respectiva moneda. 

Sección 2.08. Participaciones. El Banco podrá ceder a otras 
instituciones públicas o privadas, a título de participaciones y en 
la medida que ld estime conveniente, los derechos correspondientes 
a las obligaciones pecuniarias de la Universidad, provenientes de 
este Contrato. El Banco informará inmediatamente a la Universidad 
de las participaciones que se hayan ,acordado. 

Sección 2.09. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuar­
se en la oficina principal del Bancq en Washington, n.c., EE.UU., a 
menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto. 

!· 
' . 
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Sección 2.10. Recibos y pagarés. A solicitud del Banco, la 
Universidad deberá suscribir y entregar al 'Banco, en cualquier t iem­
po durante el período de los desembolsos y muy particularmente a la 
finalización de los mismos, el recibo o recibos que representen las 
sumas desembolsadas hasta la fecha. Asimismo, la Universidad deberá 
suscribir y entregar al Banco, a solicitud de éste, pagarés u otros 
documentos negociables que representen la obligación de la Universi­
dad de amortizar el Préstamo con los intereses y comisiones pactados 

en este Contrato. La forma de dichos documentos la determinará el 
Banco teniendo en cuenta las respectivas disposiciones legales domi­
nicanas. 

Sección 2. 11. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará 
primeramente a las comisiones y los intereses vencidos y luego el 

saldo, si lo hubiere, a las amortizaciones vencidas de capital. 

Sección 2.12. Pagos anticipados. Previo un aviso dado a lo 
menos con cuarenta y cinco (45) días de anticipación, la Universidad. 
podrá pagar en la fecha indicada en el aviso, cualquiera parte del 
capital del Préstamo antes de su vencimiento, siempre que no adeude 

suma alguna por concepto de comisiones y/o intereses exigibles. Todo 
pago anticipado, salvo acuerdo escrito en contrario, se imputará a 
las cuotas de capital pendientes en orden inverso a su vencimiento. 

Sección 2.13. Vencimientos en días feriados. Todo pago o 
cualquier otro acto ·que de acuerdo con este Contrato debiera llevar­
se a cabo en sábado o en día que sea feriado segÚn la ley del lugar 
en que deba ser hecho, se entenderá válidamente efectuado en el pri­
mer ala hábil inmediato siguiente, sin que en tal caso proceda re-
cargo alguno. · ' 

ARTICULO III 

Condicjones Previas y otras Normas Relativas a Desembolsos 

Sección 3.01. Condiciones previas al primer desembolso. El 
Banco no estará obligado a efectuar el primer desembolso mientras no 

se hayan cumplido a su entera satisfacción los siguientes requisitos: 

REPUBLICA DOMINICANA 

(a) · Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos ra­
zonados en que quede establecido que: (i) la Universidad está legal­
mente constituida y posee capacidad jurídica para contraer las obli­
gaciones que asume en este Contrato y para llevar a cabo el Programa; 

l'., 

\ 
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(ii) la Universidad y el Garante han cumplido todos los requisitos ne­
cesarios de conformidad con la Constitución, las leyes y reglamentos 
de la República Dominicana para la celebración de este Contrato y el 
respectivo Contrato de Garantfa o para ratificarlos, si fuere el caso; 
(iii) las obligaciones contrafdas por la Universidad en este Contrato 
y las del Garante en ~l Contrato de Garantfa son válidas y exigibles; 
(iv) el procedimiento sobre licitaciones públicas a que se refiere la 
letra (g) de esta Sección se ajusta a las disposiciones legales vi­
gentes en la República Dominicana. Dichos informes deberán cubrir ade­
más cualquier otra consulta jurfdica que el Banco estime pertinente. 

,, 

(b) Que el Banco haya recibido prueba de que la persona o per­
sonas que han suscrito este Contrato y el Contrato de Garantía en nom­
bre de la Universidad y del Garante respectivamente, han actuado con 
poder o facultad suficiente para hacerlo o bien, prueba de que ambos 
contratos han sido válidamente ratificados. 

(e) Que la Universidad haya designado uno o más funcionarios 
que puedan representarla en todos los actos relacionados con la eje­

·Cución del presente Contrato y que haya hecho llegar al Banco ejem­
plares auténticos de las firmas de dichos representantes. 

(d) Que la Universidad haya presentado un calendario de inver­
siones detallado; de acuerdo con las categorías de inversiones indi­
cadas. en el Anexo B de este Contrato, con señalamiento de las fuentes 
de los fondos. 

(e) Que el Banco haya recibido las seguridades adecuadas de que 
la Universidad dispondrá oportunamente de recursos suficientes para 
llevar a cabo el Programa de acuerdo con lo previsto en la Sección 
5. 07. 

(f) Que la Universidad haya presentado al Banco un informe ini­
cial preparado en la forma que señale el Banco y que sirva de base 
para la elaboración y evaluación de los informes siguientes de pro­
greso a que se refiere la Sección 6.03. En adición a otras informa­
ciones que el Banco pueda razonablerrente solicitar, de acuerdo con 
este Contrato, el informe inicial deberá comprender un plan de rea­
lización del Programa incluyendo los planos y especificaciones nece­
sarios a juicio del Banco y un calendario o cronograma de trabajo. 
El informe deberá incluir un estado de las inversiones y una descrip­
ción d~ las obras realizadas en el Programa hasta una fecha inmediata 
anterior aJ_ informe. Asimismo, la Universidad deberá presentar al 
Banco el plan, catálogo o código de cuentas, a que hace referencia la 
Sección 6.01, que habrá de utilizar para demostrar las inversiones 
que se efectúen en el Programa ta.ntO' con recursos del Préstamo como , ' , 
con los demas recursos que deben aportarse para su total ejecucion. 

. \ 
' 
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(g) Que la Universidad haya presentado el procedimiento que se 
propone seguir sobre licitaciones públicas para dar cumplimiento. a lo 
estipulado en la letra (b) de la Sección 5.03, acompañado de los tex­
tos de las pertinentes disposicion~s legales y reglamentarias. 

(h) Que la Universidad haya ~resentado al BancQ: (i) evidencia 
de que· la oficina ejecutora del Programa .se halla operando bajo la 
dirección de un coordinador calificado y que dispone de personal téc­
nico y administrativo adecuado para llevar a cabo en forma eficiente 
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sus labores, incluyendo un ingeniero o arquitecto dedicado a tiempo 
compl~to a ia dirección y supervisión de .las obras de construcción y 
urbanízacióq; ( ii) un informe inici_al det,allado .. que perrni ta apreciar 
el estado en que se encuentra la aplicación del plan de mejora insti­
tucional, académica y adrninis:trativ;a de -1/:l- Universidad, así como el ca­
lendario de implantación del resto de .- las·, medidas contempladas dentro de 
dicho plan; 8y ( iii) evidencia de ql\e las .:c;lonaciones de particulares y/o 
los r~7urso~ proyenientes del Acue~do PL7480 suscrito entre el Gobiern9 
dominiGano '$ la Agencia para el De~.arrol]¡o Internacional destinados al 
Progri~a po_:f un monto en total no menor iel equivalente de ochocientos 
seten~a mii ~dólares (US$870.000) pqdrán §er utilizados para financiar 
cualqvier rijbro del mismo. j 

°(i) Que la Universidad haya QOnvenido con el Banco con respecto a 
la firma de, contadores públicos independ~entes que efectuará las funcio­
nes de auditoría previstas en la Sección-c6.03 (b) y presentado además 
evidencia de que dicha firma ha sido contratada. 

')' ·., 
S,eccióµ 3.02. Condición previa al primer desembalso para ca.da obra 

espe~tf'ica gue se halle en construcción~· la fecha de este Contrato. 
Antes del primer desembolso para c~da obra específica que se halle en 
construccióp a la fecha de este Coptrato,: la Universidad deberá obtener 
del Blµico la aprobación de los- disErños, planos y especificaciones finales 
y documentoj de licitación. , 

._, ,' L' f '• 

~ección 3.03. Condiciones. pr~vias ª todo desembolso. Todo desembol­
so, incluso- el primero, estará sujeto al~cumplimiento de los siguientes \ , . . 
requi~itos .previos: ') 1 

,,'· 
(a) Que la Universidad haya presentado por escrito una solicitud de 

desembolso f que, en apoyo de dicha soli~itud, haya suministrado al Banco 
los d6curne~~os y demás antecedente; qtie ~ste·, pued~;. razonabl.emente haberle 
requeri~o. ,; Dicha .solicitud y los antecedentes y .documentos cor~espondientes 
deber~ acreditar, a entera satisfacci~Sn')del Banc9, el derecho d,e la Uni­
versi~ad a .~etirar la canti(,l.ad solieitadi,. y deber~ asegurar que dicha can­
tid~d,.será ;utilizad~ exclusivament~ p~r1:1, \o los fines de ,este Contrato. 

\ 
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(b) Que no haya surgido alguna de las circunstancias descritas en 
la Sección 4.01. 
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Secci6n 3.04. Desembolsos ara asistencia técnica el Fondo de 
Inspecci6n y Vigilancia. a Los desembolsos para la asistencia técni­
ca prevista en la Secci6n 5.08 podrán efectuarse una vez que se hayan 
cumplido los requisitos establecidos en la Sección 3,01, literales (a), 
(b) y (c) y en la Sección 3,03. 

(b) El Banco podrá efectuar los desembolsos correspondientes al 
Fondo de Inspección y Vigilancia contemplados en la Sección 6.02 (c), una 
vez que este Contrato haya sido declarado elegible para desembolsos . 

Secci6n 3.05. Procedimiento de desembolso. Sujeto a lo dispuesto en 
la Sección 3,07, cuando corresponda, el Banco podrá efectuar desembolsos 

·con cargo al monto a que se refiere la Sección 1.01: (a) girando a favor 
de la Universidad las sumas a que tenga derecho conforme al presente Con­
trato; (b) haciendo pagos por cuenta de la Universidad y de acuerdo con 
ésta a otras instituciones bancarias; (c) constituyendo o renovando el 
fondo rotatorio a que se refiere la Sección 3,06; y (d) mediante otro mé­
todo que las partes acuerden por escrito. Cualquier gasto bancario que 
cobre un tercero con motivo de los desembolsos será por cuenta de la Uni­
versidad. A menos que las partes lo acuerden de otra manera, sólo se hará 
desembolsoso en cada ocasión por sumas no inferiores al equivalente de 
veinticinco mil dólares (US$25.000). 

Secci6n 3.06. Fondo rotatorio. Como parte del Préstamo y cumplidos 
los requisitos previstos en las Secciones 3.01, 3,03, y 3,02 y 3.07, cuan­
do corresponda, el Banco con cargo al monto a que se refiere la Secci6n 
1.01, podrá establecer un fondo rotatorio en la cantidad que estime apropia­
da, que no excederá de trescientos cuarenta mil dólares (US$340.000) o su 
equivalente, que la Universidad deberá utilizar para financiar los gastos 
relacionados con la ejecución del Programa. El Banco podrá renovar total 
o parcialmente este fondo si la Universidad así lo solicita a medida que 
se utilicen los recursos, y siempre que se cumplan los requisitos de las 
Secciones 3.03 y 3.02 y 3.07, cuando corresponda. La constituci6n y reno­
vación del fondo rotatorio se tendrán como desembolsos para todos los efec­
tos del presente Contrato. 

Secci6n 3.07. Cartas de crédito especiales. El Banco y la Universidad 
convienen en que los desembolsos en d6lares destinados a cubrir los costos 
indirectos en divisas a que hace referencia el Anexo B, se efectuarán de 
acuerdo con el procedimiento de cartas de crédito especiales, a que se re­
fiere el Convenio General suscrito entre el Banco Central de la República 
Dominicana y el Banco, el 30 de abril de _1968, copia del cual se agrega a 
este Contrato formando parte de él, como Anexo C. 

\ • 
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Secci6n 3.08. Desembolso en monedas de ciertos países miembros . 
Se conviene que cuando se hayan hecho desembolsos en las monedas de 
Argentina, Brasil, México y/o Venezuela para el pago de bienes manu­
facturados o semi-manufacturados o de servicios técnicos originarios ' 
del país respectivo, o se haya establecido el compromiso de hacer de­
sembolsos para.tales adquisiciones conforme a la Secci6n 4.03, podrá 
desembolsarse en la respectiva moneda, una suma igual a la mitad del 
monto desembolsado o comprometido, para ser utilizada en el pago de 
bienes y servicios que se originen en la República Dominicana, siem­
pre que se hayan establecido de acuerdo con las autoridades monetarias 
del país contribuyente y las de la República Dominicana, procedimientos v 
satisfactorios al Banco que garanticen que la n¡oneda desembolsada no 
será convertida. La parte que podría desembolsarse en d6lares de la 
suma referida en la Secci6n 5.04 (a) (i) será reducida en monto equiva­
lente a cualquier suma que se desembolse de conformidad con esta Sección. 

Secci6n 3.09. Gastos en moneda nacional. Para determinar la equi­
valencia en dólares de una suma en pesos dominicanos que se utilice 
para cubrir gastos en esta moneda, ·se aplicará el tipo de cambio apli­
cable en la fecha del respectivo gasto siguiendo la regla señalada en 
la Secci6n 2.06 (b), u otro tipo de cambio que se convenga. 

Secci6n 3.10 . . Plazo para solicitar el primer desembolso. Si antes 
del 4 de febrero de 1972, o de una fecha posterior que las partes acuer­
den por escrito, la Universidad no presenta una solicitud de desembolso 
que se ajuste a lo dispuesto en las Secciones 3.01, 3,03 y 3.02, cuando 
corresponda, eI Banco· podrá poner término al Contrato, dando a la Uni­
versidad el aviso correspondiente. Los desembolsos que el Banco efect~e 
para gastos de inspecci6n no se considerará que involucran solicitudes 
de desembolso. 

Secci6n 3.11. Plazo final para desembolsos. El monto a que se re­
fiere la Sección 1.01 solamente podrá ser desembolsado hasta el 4 de agos­
to de 1974. A menos que las partes acuerden por escrito prorrogar este 
plazo, el Contrato quedará sin efecto en la parte del expresado monto que 
no hubiere sido desembolsado dentro de dicho plazo. 

Sección 3.12. Renuncia a parte del Préstamo. La Universidad, de 
acuerdo con el Garante, y mediante aviso por escrito enviado al Banco, 
podrá renunciar su derecho a recibir cualquier parte del monto indicado 
en la Sección 1.01 que no haya sido desembolsado antes del recibo del 
respectivo aviso, siempre que dich~ pa~te no se encuentre en alguna de las 
circUI,1stancias previstas en la Sección 4.03. · 

• 

1 1 



' . 
~ 

SENAoo' . 

- 10 .:. REPÚBLICA DOMIN ICANA 

Secci6n 3.13. Ajuste de las cuotas de amortizaci6n. (a) Si en 
virtud de lo dispuesto en las Secciones 3.11 y 3.12 quedare sin efecto 
el derecho de la Universidad a recibir cualquier parte del monto indica­
do en la Secci6n 1.01, el Banco ajustará proporcionalmente las cuotas 
pendientes de amortizaci6n a que se refiere la Secci6n 2.01. 

(b) Este ajuste no afectará parte alguna de una cuota de amortiza­
ci6n con relaci6n a la cual el Banco hubiere acordado participaciones 
conforme a la Secci6n 2.08, bajo el supuesto de que la Universidad utili ­
zará la totalidad del monto indicado en la Secci6n 1.01. El saldo pen­
diente del Préstamo que exceda el monto sobre el cual el Banco hubiera 
contratado participaciones, será amortizado en tantas cuotas iguales se­
mestrales y sucesivas, cuantas sean necesarias para mantener sin cambio 
alguno el número de cuotas establecido en la Secci6n 2.01. 

Secci6n 3.14. Disponibilidad de las monedas. El Banco estará obli­
gado a entregar a la Universidad por concepto de desembolso en pesos 
dominicanos las sumas cqrrespondientes a dicha moneda solamente en la 
medida en que ·e1 respectivo depositario del Banco la haya puesto a su 
efectiva disposici6n. 

Secci6n 3.15. Reembolso de gastos anteriores al Contrato. Los 
gastos realizados en el Programa con posterioridad al 25 de febrero de 
1970 pero antes de la fecha de este Contrato y hasta por el equivalente 
de cuatrocientos sesenta y seis mil d6lares (US$466.000), podrán ser 
reembolsados por el Banco utilizando los recursos previstos en la Sec­
ci6n 5.04 (a) (ii), siempre que se hayan cumplido requisitos sustancial­
mente análogos a los establecidos en este Contrato y que hayan recibido 
la aprobaci6n del Banco. 

ARTICULO IV 

Incumpliraj.ento de las Obligaciones de la Universidad 

Secci6n 4.01 Suspensi6n de desembolsos. El Banco, mediante aviso a 
la Universidad, podrá suspender los desembolsos si surge, y mientras sub­
sista, alguna de las circunstancias siguientes: 

(a) El retardo en el pago de las sumas que la Universidad adeude 
por capital, comisiones e intereses ó por cualquier otro concepto, según 
el presente Contrato o cualquier otro contrato celebrado entre el Banco 
y la Universidad. 

1 ¡ 
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(b) El incumplimiento por parte de la Universidad de cual quier otra 
obligaci6n estipulada en este Contrato. 

(c) El retiro o suspensi6n de la Répública Dominicana como miembro 
del Banco. 

(d) Cualquier modificación en la naturaleza, patrimonio, finalidades 
y facultades de la Universidad o cualquier cambio sustancial que se intro­
dujere en la Ley No. 6150, de 31 de diciembre de 1962, o en el vigente Es­
tatuto de la Universidad, que afectare desfavorablemente el Programa o los 
propósitos de este Contrato. Si el Banco estimare que se ha producido esa v 

situaci6n, deberá hacer conocer a la Universidad sus puntos de vista a fin 
de que ésta pueda presentar, dentro de un plazo razonable, las aclaraciones 
u observaciones o adoptar las medidas que considere pertinentes, y s6lo en 
el caso de que el Banco no se hallare satisfecho podrá ejercer la facultad. 
de suspender los de~embolsos. 

(e) El incumplimiento de parte del Garante de cualquier obligaci6n 
estipulada en el respectivo Contrato de Garantía. 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que a juicio del Banco 
haga improbable que la Universidad pueda cumplir las obligaciones contraídas 
en este Contrato o que no permita s'atisfacer los prop6si tos que se tuvier on 
en cuenta al celebrarlo. 

Sección 4.02. Vencimiento anticipado. Si alguna de las circunstancias 
previstas en las letras (a) y (b) de la Sección anterior se prolongare más 
de treinta ( 30) días, o si después ·de la correspondiente notificaci6n algu­
na de las circunstancias previstas •en las letras ( c ), ( d), y (e) se prolon..: 
gare más de sesenta (60) días, el Banco, en cualquier momento, sean antes o 
después del desembolso total del monto establecido en la Secci6n 1.01, ten­
drá derecho a declarar vencido y pagadero de inmediato el Préstamo o par te 
de él, con los intereses y comisiones devengados hasta la fecha de pago. 

Sección 4.03. Obligaciones no afectadas. No obstante lo dispuesto en 
las Secciones 4.01 y 4.02, ninguna de las medidas previstas en este Artícu­
lo afectará: (a) las cantidades sujetas a la garantía irrevocable de una 
carta de crédito, o (b) las cantidades comprometidas por cuenta de compras 
o servicios contratados con anterioridad a la suspensi6n, autorizadas por 
escrito por el Banco y con respecto a las cuales se hayan suscrito contrat os 
o se hayan colocado previamente 6raenes específicas. 

~ecci6n 4. 04. No renuncia de 'derechos. El retardo en el ejercicio por 
el Banco de los derechos acordados en este Artículo, o el no ejerc i cio de 
los mismos, no podrán ser interpretad.os como una renuncia del Banco a tales 
derechos ni como una aceptación de :las circunstancias que lo habrían f acul­
tad.o para ejercitarlos. 

\ 
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Sección 4.05. Disposiciones no afectadas. La aplicación de las medi ­
das establecidas en este Articulo no afectará las obligaciones de la Uni­
versidad establecidas en este Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, 
salvo en el caso de vencimiento anticipado de la totalidad de la deuda en 
cuya circunstancia ~610 quedarán en vigor las obligaciones pecuniarias de 
la Universidad. 

ARTICULO V 

Ejecución del Programa 

Sección 5.01. Normas de ejecución. (a) La Universidad se compromete 
a ejecutar el Programa con la debida diligencia de conformidad con eficien­
tes normas financieras y de ingeniería y de acuerdo con los planes y ca­
lendario de inversiones, presupuestos, planos y especificaciones que se hayan 
presentado al Banco y éste haya aprobado. 

(b) Toda modificación importante en los planes y calendario de inversio­
nes, presupuestos, planos y especificaciones del Programa, así como todo cam­
bio sustancial en el contrato o contratos de servicios de ingeniería que se 
costeen con los recursos destinados al financiamiento del Programa o en las 
categorías de inversiones, requieren autorización escrita del Banco. 

Sección 5.02. Inversiones con los recuras del Préstamo. Los recursos 
del Préstamo se utilizarán para financiar dentro del Programa: (i) obras 
de construcción y urbanización; (ii) adquisición de equipos, mobiliario, 
libros y otras publicaciones y materiales de biblioteca; (iii) capacitación 
de profesores y personal académico de la Universidad en el exterior; (iv) 
asistencia técnica; (v) imprevistos; y (vi) contribución al Fondo de Inspec­
ción y Vigilancia del Banco a que se refiere la Sección 6.02 (c). 

Sección 5.03. Precios y licitaciones. (a) Los contratos de construc­
ción y de prestación de servicios así como toda compra de bienes para el 
Programa se harán a un costo razonable que será generalmente el precio más 
bajo del mercado, tomando en cuenta factores de calidad, eficiencia y otros 
que sean del caso. 

(b) En la adquisición de maquinaria, equipo y otros bienes relaciona­
dos con el Programa y en la adjudicación de contratos para ejecución de 
obras, la Universidad deberá utilizar el sistema de licitación pública en 
todos los "Casos en que el valor de dichas adquisiciones o contratos exceda 
el equivalente de diez mil dólares (US$10.000). Los procedimientos para 
las licitaciones se encuadrarán en las_ leyes aplicables de la República Do­
minicana debiendo sujetarse las bases específicas de la licitación a condi­
ciones aceptables para el Banco, de acuerdo con sus políticas y los propósi-
tos del Préstamo. · \ 
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(c) Excepto lo previsto en la Secci6n 3.02, antes de la convocatoria 
a licitaci6n para cada obra específica, la Universidad deberá obtener del 
Banco la aprobaci6n de los diseños, planos y especificaciones finales y 
documentos de licitaci6n. 

(d) En la adquisici6n de instrumental de laboratorio, equipo audio­
visual y de computaci6n, muebles, útiles de oficina, libros y otras publi­
caciones, la Universidad deberá utilizar, previa aprobaci6n del Banco, pro­
cedimientos concordantes con los objetivos del Préstamo. Toda compra o 
contrataci6n que individualmente exceda la suma de cinco mil d6lares 
(US$5,000) o su equivalente, deberá requerir la previa autorización del 
Banco. 

(e) Para la. adquisici6n del equipo de computaci6n y para la biblio­
teca, así como para la compra de libros y otras publicaciones y material 
de biblioteca, se requerirá el dictamen previo de los· consultores previs­
tos en el Convenio de Asistencia Técnica suscrito en esta misma fecha en­
tre la Universidad y.el Banco. 

Secci6n 5,04. Monedas y uso de fondos. (a) Del monto indicado en la 
Sección 1.01: (i) hasta la suma de dos millones quinientos mil d6lares 
(US$2,500.000) se desembolsará en dólares o su equivalente en otras mone­
das del Fondo para Operaciones Especiales (excepto la de la República Do­
minicana) para pagar bienes y servicios adquiridos a través de competen­
cia internacional en los países miembros del Banco y para los otros pro­
pósitos que se indican en este Contrato y (ii) hasta el equivalente de 
novecientos mil dólares (US$900.000) se desembolsará en pesos dominicanos 
para cubrir gastos locales. 

(b) Excepto lo previsto en la letra (d) de esta Secci6n, sólo podrán 
usarse los dólares del Préstamo para el pago de bienes y servicios origi­
narios o provenientes del territorio de los Estados Unidos de América o 
para el pago de bienes y servicios originarios o próVenientes de la Repú­
blica Dominicana. Sin embargo el Banco podrá autoriz~~ ·la adquisici6n 
de bienes producidos en otros de sus países miembros 1c:1 •·1a contratación de 
servicios provenientes de dichos países, si considera que dichas operacio­
nes son ventajosas para la Universidad. 

(c) Cualesquiera bienes o servicios no originarios o provenientes 
de la República Dominicana que sea necesario adquirir o contratar para la 
ejecuci6n del Programa deberán ser financiados con los d6lares del Prés­
tamo. Esta disposici6n no se aplicará a las adquisiciones de bienes o 
contrataciones de servicios originarios o provenientes de cualquier otro 
país miembro del Banco, ni a las compras menores en el mercado local. 

\ 
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(d) Hasta la suma ·de treinta mil (US$30,000) de los dólares del 
Préstamo podrá usarse para pagos en los territorios de los países com­
prendidos en cualesquj_era de las categorías que se establecen a conti­
nuación, por bienes y servicios originarios de cualesquiera de tales 
países: (i) países que son miembros del Banco; (ii) países de desarro­
llo relativo que son miembros del Fondo Monetario Internacional; y (iii) 
países desarrollados que a la fecha de la llamada a licitación (o a la 
fecha de suscribirse los documentos de adquisición de bienes o de con­
tratación de servicios en los casos en que no se efectúe licitación) 
hayansido declarados elegibles para ese efecto por el Banco. 

(e) Las demás monedas del Préstamo podrán ser.. usadas para pagos 
en el territorio de cualquier país miembro del Banco, a menos que el 
país miembro respectivo haya restringido su uso de acuerdo con el Artícu­
lo V, Sección 1 (c), del Convenio Constitutivo del Banco. 

(f) Las monedas de Argentina, Brasil, México y/o Venezuela seguirán 
la regla del liter~l (e). de esta Sección, salvo en lo referente a pagos 
de bienes y servicios originarios o provenientes de la República Domini­
cana, que sólo podrán hacerse de acuerdo con lo establecido en la Sección 
3.08. 

(g) Los bienes adquiridos con el Préstamo sólo podrán utilizarse 
para los fines establecidos en este Contrato. En caso de que se deseare 
disponer de esos bienes para otros fines, deberá obtenerse la previa 
aceptación del Banco. 

Sección 5.05. Transporte de bienes. Por lo menos el cincuenta por 
ciento (501/,) del tonelaje bruto de los equipos, materiales y enseres cu­
ya compra se financ~e con dólares del :Préstamo y que deban ser moviliza­
dos por vía marítima, deberán transportarse en barcos mercantes deban­
dera de los Estados Unidos de América que pertenezcan a compañías priva­
das, siempre que tales barcos estén disponibles a tarifas que sean justas 
y razonables para los barcos mercantes que navegan bajo bandera de los · 
Estados Unidos. 

Sección 5.06. Costo del Programa. El costo total del Programa se 
estima en no menos del equivalente de cinco millones doscientos mil dóla­
res (US$5,200.000) y en ningún caso la participación de los recursos del 
Préstamo podrá exceder del 65,4% de dicho costo. 

Sección 5.07. Recursos adicionales. (a) La Universidad se compro­
mete a aportar oportunamente todos los recursos nacionales adicionales · 
al Préstamo que se necesiten para la completa e ininterrumpida ejecución 
del Programa. El monto de esos recursos nacionales adicionales se estima 
en no menos del equivalente de un mill6n ochocientos mil dólares 
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(US$1.8oO.OOO), sin que esta estimación implique limitación o reducción 
de la obligación de la Universidad. Para computar la equivalencia en 
dólares se seguirá la regla señalada en la Sección 2.06 (b), Si duran­
te el proceso de desembolsos de la ·suma indicada en la Sección 1.01 se 
produjera un alza del costo estimado del Programa, el Banco podrá reque• 
rir a la Universidad la modificación del calendario de inversimnes re­
ferido en la Sección 3.01 (d) de este Contrato, para hacer frente a di­
cha elevación. 

(b) El Banco podrá reconocer como parte de la contribución local 
al Programa los gastos efectuados por la Universidad, distintos a los 
previstos en la Sección 3.15, en la realizació~ de obras de construcción , 
de facilidades físicas contempladas en la ejecución del Programa con an­
terioridad a la fecha del presente Contrato, pero después del 25 de fe­
brero de 1970, siempre que no excedan del equivalente de cuatrocientos 
ochenta y cuatro mil dólares (US$484.000) y se hayan cumplido requisitos 
sustancialmente análogos a los establecidos en este Contrato y que hayan 

• recibido la aprobaci?n del Banco. 

Sección 5.08. Asistencia técnica. (a) De los montos indicados en 
la Sección 5.04 (a) podrá destinarse hasta el equivalente de doscientos 
sesenta mil dólares (US$260.000) para cubrir los gastos que ocasione la 
asistencia técnica de acuerdo con el Convenio de Asistencia Técnica fir­
mado en esta misma fecha entre la Universidad y el Banco. 

(b) Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la fecha del Con­
trato, la Universidad deberá haber contratado los consultores y expertos 
individuales a que se refiere el citado Convenio de Asistencia Técnica. 

Sección 5.09. Ampliación de programas académicos. Durante el perío­
do de desembolso del Préstamo la Universidad no podrá efectuar ampliación 
en sus programas académicos que demande inversiones y gastos corrientes 
adicionales a los contemplados en el Programa, salvo que se demuestre a 
satisfacción del Banco que existe disponibilidad de recursos para esos 
propósitos y que se justifique la ampliación desde el punto de vista téc­
nico, económico y académico. 

Sección 5,10. Créditos a estudiantes. (a) Dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a la fecha de este Contrato, la Universidad deberá pre­
sentar al Banco un reglamento y un plan para la administración de los re­
cursos de la Universidad destinados, a otorgar créditos a estudiantes. 

. (b) Anualmente y durante ~l p~ríodo de desembolso del Préstamo, ·1a 
Universidad deberá presentar al Banco informaciones del estado de la car­
tera de los créditos a que se refiere el párrafo (a) anterior. 

\ 
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Secci6n 5.11. Acuerdo con el Instituto Su erior de A ricultura 
y medidas académicas. Dentro de los nueve 9 meses siguientes a la 
fecha de este Contrato, la Universidad deberá presentar al Banco: 
(a) evidencia de haber suscrito con el Instituto Superior de Agricul­
tura un acuerdo detallado sobre la participaci6n de cada parte en la 
ejecuci6n del progr.ama de enseñanza, investigación y extensión agrí­
cola que se efectúa bajo los auspicios de la Universidad; dicho acuer­
do deberá incluir los aspectos concernientes a la direcci6n del men­
cionado programa, la dotaci6n de su personal técnico, su financiamiento 
y mantenimiento de la capacidad académica y de las instalaciones físicas 
existentes y futuras necesarias para la implantaci6n del mismo; y (b) 
evidencia de haber dado cumplimiento a las medidas .académicas menciona­
das en el párrafo V del Anexo B de este Contrato. 

Secci6n 5.12. Programas de operación e inversi6n. Dentro de los 
dos (2) años siguientes a la fecha de este Contrato, la Universidad de­
berá presentar al Garante, con copia al Banco, sus programas de opera­
ción e inversi6n para lo_s pr6ximos tres (3) años con indicación de los 
requerimientos de recursos financieros para inversiones fijas y de gas­
tos corrientes y el origen y disponibilidad de dichos recursos, conjun­
tamente con el presupuesto anual y un análisis de la ejecución presu­
puestaria del ejercicio financiero del año inmediato anterior. Dichos 
presupuestos deberán completarse con los estimados de matrícula y de 
necesidad de profesores ambos en total y por Departamento y del estima­
do del número de graduados. En períodos sucesivos de dos (2) años, 
durante la vigencia de este Contrato, la Universidad presentará al Ga­
rante, con copia al Banco,· igual información, con el objeto de revisar 
y acordar con el Garante la eventual contribución de éste para cada uno 
de dichos períodos. 

ARTICULO VI 

Registros, Inspecciones e Informes 

Secci6n 6.01. Registros. La Universidad deberá llevar registros 
adecuados en que se consignen de conformidad con el plan, catálogo o 
código de cuentas que el Banco haya aprobado, las inversiones en el 
Programa, tanto de los fondos del Préstamo como de los demás fondos que 
deban aportarse para su total ejecución. Los registros deberán ser lle­
vados con el detalle necesario para precisar los bienes adquiridos y 
los servicios contratados, permitiendo identificar las inversiones rea­
lizadas en cada categoría, la utilización de dichos bienes y servicios 
adquiridos~ y dejando constancia del progreso y costo de las obras. 
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Sección 6.02. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los pro­
cedimientos de inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarro­
llo satisfactorio del Programa. 

(b) La Universidad deberá permitir que los funcionarios, ingenieros 
y demás expertos que envíe el Banco inspeccionen en cualquier momento la 
ejecución del Programa, así como los equipos y materiales, y revisen los 
registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer, 

(c) Del monto indicado en la Sección 5,04 (a) (i) se destinará para 
el respectivo Fondo de Inspección y Vigilancia del Banco la suma de trein­
ta y cuatro mil dólares (US$34,ooo) que será desembolsada en cuotas tri­
mestrales y, en lo posible, iguales para que ingrese a dicho Fondo sin ne• 
cesidad de solicitud previa de la Universidad. El Banco enviará a la Uni• 
versidad en su oportunidad la notificaci6n del cargo correspondiente. 

Sección 6.03. Informes. (a) La Universidad se compromete a presentar 
al Bwico, a entera satisfacción de éste y en los plazos que se señalan 
para cada uno de ellos, los informes que se indican a continuación, 

(i) Dentro de los treinta (30) días·siguientes a cada trimestre 
calendario, o en otro plazo que las partes acuerden, los 
informes relativos ·a la ejecución del Programa conforme a 
las normas que sobre el particular le envíe el Banco a la 
Universidad, 

(ii) Los demás informes que el Banco razonablemente solicite 
respecto a la Inversión de las sumas prestadas, la uti­
lización de los bienes adquiridos con dichas sumas y el 
progreso del Programa. 

(iii) Dentro de los ciento veinte (120) días siguientes al cie­
rre de cada ejercicio económico de la Universidad, comen­
zando con el ejercicio que finalizó el 31 de julio de 1970, 
y mientras subsistan las obligaciones de la Universidad de 
conformidad con el presente Contrato, tres ejemplares de sus 
estados financieros al cierre de dicho ejercicio (balance 
general y estado de operaciones e información financiera com­
plementaria relativa a dichos estados). 

(b) Los estados e información financiera mencionados en el párrafo 
(a) (iii) de esta Sección se presentarán con dictámenes de una firma de 
contad0res públicos independientes aceptable al Banco y dentro de los pla­
zos arriba mencionados. Los honorarios y gastos provenientes de dicha . 
auditoría correrán por cuenta de la Universidad. Cuando el Banco lo soli­
cite, los informes descritos en los párrafos (i) y (ii) se presentarán 
también con dictámenes, en la forma ,arriba mencionada. La Universidad 
deberá autorizar a la firma de contadores públicos para proporcionar direc­
tamente al Banco toda información adicional que éste razonabiemente solici­
te con relación al Programa y/o .estados financieros. 
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ARTICULO VII 

Disposiciones Varias 

Sección 7,01. Fecha del Contrato. Para todos los efectos del Con­
trato se tendrá como fecha del mismo la que figura en su frase inicial. 

Sección 7.02. Terminación. El pago total del capital y de los in­
tereses y comisiones dará por cumplido este Contrato y todas las obliga­
ciones que de él se deriven. 

Sección 7.03. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos 
en este Contrato son válidos y exigibles de conformidad con los términos 
en él convenidos, sin relación a legislación de país determinado, y, 
en consecuencia, ni el Banco ni la Universidad podrán alegar la invali­
dez de cualesquiera de sus disposiciones. 

Sección 7.04. Compromiso sobre gravámenes. La Universidad, para 
el caso de que otorgare alg&i gravamen sobre todo o parte de sus bienes 
o rentas como garantía de una deuda externa, se compromete a constituir 
al mismo tiempo un gravamen que garantice al"Banco, en un pie de igual­
dad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones contraídas 
en este Contrato. La anterior disposición no se aplicará, sin embargo: 
(i) a los gravámenes sobre bienes comprados para asegurar el pago del 
saldo insoluto de precio; y (ii) a los gravámenes pactados en operacio­
nes bancarias para garantizar el pago de obligaciones cuyos vencimientos 
no sean mayores de un año de plazo. 

Sección 7.05. Publicidad. La Universidad se compromete a indicar en 
forma adecuada en sus programas de publicidad relacionados con el Progra­
ma que éste se financia con la cooperación del Banco Interamericano de 
Desarrollo y se realiza dentro de los propósitos generales de la Alianza 
para el Progreso. Además, la Universidad colocará en el lugar o lugares 
donde se ejecuten las obras financiadas con los recursos del Préstamo, 
avisos que señalen con claridad esa información. 

Secci6n 7.o6. ~omunicaciones. Todo aviso, solicitud o comunicación 
que las partes deban dirigirse en virtud del presente Contrato se efec­
tuará por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el 
documento correspondiente se entregue al destinatario en la respectiva 
dirección que enseguida se anota, a menos que las partes acuerden por 
escrito de otra manera: 

\ 
I 
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Al Banco: 

Direcci6n postal: 

Banco Interamericano de Desarrollo 
808 17th Street, N.W. 
Washington, D.C. 20577, EE.UU. 

Direcci6n cablegráfica: 

INTAMBANC 
Washington, D.C. 

A la Universidad: 

Direcci6n postal: 

Universidad Cat6lica Madre y Maestra 
Santiago de los Caballeros, 
República Dominicana 

Direcci6n· cablegráfica: 

Universidad Cat6lica Madre y Maestra 
Santiago de los Caballeros 
(República Dominicana) 

ARTICULO VIII 

Arbitraje 

~ 
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Secci6n 8.01. Claúsula compromisoria. Para la soluci6n de toda 
controversia que se derive del presente Contrato y que no se resuelva 
por acuerdo entre las partes, éstas :se someten incondicional e irrevo­
cablemente al procedimiento y fallo del Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el Anexo A de este Contrato, el cual debe tenerse como parte 
integrante del mismo. 

\ 
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EN FE DE LO CUAL, el Banco y la Universidad actuando cada uno por 
.medio de su representante autorizado, firman este Contrato en cuatro 
ejemplares de igual tenor en Washington, Distrito de Columbia, Estados 
Unidos de América, el día arriba indi'cado • 
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BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Antonio Ortiz Mena 
Presidente 

UNIVERSIDAD CATOLICA MADRE Y MAESTRA 
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Monseffor .Agripino Nuñez 
Rector 
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~ . 
SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Artícu1o Primero. Compos).ción del Tribunal. (a) El Tribunal de · 
Arbitrnje se compondrá de tres miembros, que serán desi~ados en 
la fort'la siguiente: uno, por el Banco; otro, por la Universidad; y un 
tercero, en adelante denominado "el Dirimente", JX)r acuerdo directo 
entre ]as partes, o ·por intermedio de los respectivos árbitros. Si 
los partes no se pu.sl.eren de acuerdo con respecto a la persona del 
Diriment.e, éste será designado a peticl.ón de cualquiera de J.as par­
tes por el Secretario General de la Organización de los Estados Ame­
ricanos. Si una de las partes no designare árbitro, éste será de­
s:i.gnado por el Dirimente. Si alguno de los ~rbi tros designndos o 
el Dirimente no quisiere o no pud~ere actuar o seguir actuando, se 
procederá a su reemplazo en iGu.al forma que para la designaci6n ori­
ginal. El sucesor tendrá las mismas funcion~s y atribuciones que . 
el antecesor. 

(b) Si la controversia afectare tanto a la Universidad como al Ga­
rante, ambos ser.fo considerados como . una sola p'.:irte y deberán actuar 
conjuntamente, designando u.~ árbitro • . ' 

Artículo Segundo. In:i.dad6r. del procE·dimiento.. Para someter 
ln controversia al procedimiento de arbitraje la pai·te reclamante 

. dirigirá o la otra una comunicación escrita cxponi~ndo la naturale­
za del reclamo, la satisfacci6n·o reparaci6n que persigue y el nom­
bre del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha 
comunicación, deberá der.tro del plazo de cuarenticinco (45) días 
comunicnr a la parte contraria el nombre de la persona que designe 
corno árbitro. Si dentro del plazo de treinta (30) días contados 
desde la entrega de la comunicaci6n referid~ al reclamante, las par­
tes no se hubieren puesto de acuerdo en cuanto a la persona del Di­
r:iruente, cualquiera de ellas podrá ocurrir ante el Secretario Gene­
ral de la Organización de los Estados Americanos para que ~ste pro-
ceda a la designación. / 

· Artículo Tercero. Constitución del Tribunal. El Tribunal de 
Arbitraje se constituir,{ en Washington, Distrito de Columbia, en la 
fecha que el Dirl.mente desl.r;ne y, constituido, funcionará en las 
fechas que fije el propio Tribunal. 

Artículo Cunrto. Procedimiento. (a). El Tribunal s6lo tendrá 
competencia para conocer de los puntos de la controversia. AdoptarlÍ 
su propio procedimiento y podrá por propia iniciativa designar los 
peritos que estime necesarios. En todo caso, deberá dar a las par­
tes la oportunidad de presentar exposiciones en audiencia. 

• 1 
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(b.)· El ·Tribunal fallará en conciencia, bas~fodose en los t~rminos 
del Contrato y pronunciará su fallo aun en el caso de qua alguna de 
las partes actúe en rebeldía. 

(e) El fallo se hará constar por escrito y se a_doptarií con el voto 
concurrente de dos de los árbitros por 19 menos; deberá dictarse dentro 
del .plazo de sesenta (60) . días a partir de la fecha del nombramiento del 
Dirj_mente, a menos que el Tribunal determine que por circunstancias es­
pecinlés e imprevistas debe ampliarse dicho pJ.azo; será notificado a 
los partes mediante comunicaci6n suscrita cuündo me11os por dos miembrds 
del Tribunal; deberá cumplirse dentro del plazo de treinta (30) días a · 
partir de_ la fecha de la notiíicaci6n; tendrá mérito ejecutivo y no ad­
mitirá recurso alguno. 

Artículo Quinto. Gastos. Los honorarios de cada árbitro serán 
cubiertos por la p9rte que le hubiere designado y los honorarios del 
Dirj_mente serán cubiertos por partes iguales por ambas partes. An­
tes de constituirse el Tribu.."lal las pnrtes acordarán los hono:-arios . 
de las dem1fo personas q_ue de mutuo acuerdo convengan que deben inter­
venir en el procedimiento de arb;i.~raje. Si el acuerdo no sé produje­
ra oportunamente el propio Tribunal fijar~ ¡.a compensación que sea 
razonable para dichas personas tomando en cuenta: J.as circunstancias. 
Es entendido que cada parte sufragará sus costos en•el procedimiento 
de arbitraje, pero los gastos del Tribunal serán sufragados en partes 
iguales por las partes. Toda duda respecto a la divisi6n de los gas­
tos o a J.a forma en que deban pagarse s-erá resuelta sin ulterior re­
curso por el Tribunal. 

Artículo Sexto. Notificaciones. Toda notificaci6n relativa al 
arbitraje o al fallo será hecha en la fonna prevista en el presente 
Contrato. las partes renuncian a ' cualquier otra forma de notificación. 
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ANEXO B 

Descripción del Programa 

Objeto del Programa 

El Programa tiene por objeto la consolidación y ampliación 
de la capacidad académica y de las instalaciones físicas de 
la Universidad para atender aproximadamente a 2.800 alumnos 
en el período 1975/76 y a 5.000 en 1979/80. 

!I, · Descripción del Programa 

El Programa permitirán a la Universidad desarrollar su mejora• 
miento estructural, mediante el financiamiento y ejecución de 
las Siguientes inversiones: 

(a) 

(b) 

(e) 

Académicas: (i) contratación de nuevos profesores a 
tiempo completo; (ii) capacitación de profesores y 
personal académico en el exterior; (iii) adquisición 
e instalación de equipos de computación, aire acondi­
cionado, de laboratorio, de biblioteca audiovisual y 
para el servicio de estudiantes y profesores; (iv) ma­
terial bibliográfico, libros;revistas y publicaciones 
científicas; (v) mobiliario; (vi) asistencia financiera 
a estudiantes; y, (vii) asistencia técriica. 

Físicas: (i) diseños; (ii) construcción y remodelaci6n 
de edificios; (iii) urbanización; (iv) instalación de 
servicios eléctricos, telefónicos y de televisión edu­
cativa. 

Complementarias: (i) establecimiento de la Oficina Eje­
cutora del Programa; (ii) gastos financieros de la ope­
ración de préstamo durante su ejecución; (iii) impre­
vistos; y (iv) contribución á.l Fondo de Inspección y 
Vigilancia del Banco. 

III. Costo Total 

El costo total del Programa será por el equivalente de hasta 
US$5,20ó.ooo distribuidos así: 

j L 
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(en miles de US$ o su equivalente) 

Costos Costos 
Externos!/ Locales 

(e) I.·1ge 1ieria. y Admi..: 
n-Ls·~ración 

(b) Cor.strucciones 
(e) Uroanización 
(d) E;calamiento de 

e-estos g/ 

610 
180 

60 

II. Inv-~rsiones académicas 1.226 

(a) 

(b) 

(e) 
(d) 

(e) 
(f) 

(g) 

Contratación de 
profesores 
Entrenamiento de 
profesores ·y per­
sonal académico 
Equipo 
Material biblio­

.grfifko 
Mobiliario 
Asistencia finan­
ciera a estudian­
tes 
Asistencia técnica 

100 
475 

350 
100 

201 

·· · III. Gastos Complementarios --l.:-1§. 

(a) 

(b) 
(e) 
(d) 

Oficina de Eje­
cución 
Imprevistos 243 
Gastos financieros 51 ~ 
Fondo de in~pección 
y vigilancia del BID 34 -----
Total general 

Porcentajes 

2.404 

1,706 

"127 
1.130 

340 

1~9 

560 '· 

.205 

,. 

30 
90 1 

100 
135 

522 

90 
282 
158 !y 

2. 796 

53,8 

To1;al 

2.556 

l27 
1.740 

520 

169 

1.786 

205 

J.00 
~'(5 

380 
190 

100 
336 

858 

90 
525 
209 

34 

5.200 

100,0 

49,2 

2, 4 
33, 5 
10,0 

3, 3 

34, 3 

3, 9 

1, 9 
9, 1 

1, 3 
3, 7 

1, 9 
6, 5 

16, 5 

1, 7 
10, l 
4,o 

o, 7 

100,0 

Incluye el equivalente de US$530.000 estimado como costos indirec­
tos en divisas. 
Representa el 7,5% del costo. total de las construcciones, calcu­
lado a una tasa de aumento anual de precios del &/o. 
Corresponde a la comisión de servicio y de compromiso en dólares 
durante la ejecución del programa. · ·-
Corresponde a los intereses, comisiones de servicio y Je compro­
miso en moneda local durante la ejecución del programa. 

1 
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IV. Plan Financiero 

El costo total del Progr_ama se financiará de la siguiente manera: 

(en miles de US$ o su equivalente) 

Monedas de Origen 
Divisas Local 

Monedas de Uso 
Divisas Local Total 

Préstamo No. 
300/SF-DR 2.500 900 2.143 1/ l.257 

261 g/ 1.539 

3,400 

1.800 

65, 4 

34, 6 Aporte local 1.800 

Totales 2-2ºº 2.700 2.404 2.796 2,200 100,0 

Porcentajes 48,1 51,9 46, 2 53, 8 , 100, O 

v. 

y 

Medidas académicas 

Dentro del plazo de 9 meses previsto en la Sección 5.11 (b) del Con­
trato de Préstamo, la Universidad deberá haber presentado al Banco: 

(a) Evidencia de· que la Dirección de Planeamiento Universitario de 
la Universidad ha organizado un sistema permanente de análisis 
anual de la tasa de deserción estudiantil, de preferencias 
académicas y de porcentajes de graduados de los grupos de alum­
nos que ingresan cada 'año y las incidencias que sobre estos as­
pectos produzcan las reformas académicas y administrativas adop­
tadas por la Universidad. 

(b) Un informe sobre las medidas adoptadas por la Universidad para 
coordinar con los otros planteles de educación superior del 
país y/o con la Fundación de Crédito Educativo, la preparación 
de un estudio de requerimiento de recursos humanos a mediano y 
largo plazo que sirvan de base para programas futuros de amplia­
ción de las facilidades académicas y físicas de los estableci­
mientos de enseñanza superior. 

Incluye el equivalente de US$530.000 estimados como costos indirectos 
en divisas. 

Corresponde a US$37,000 ,de comisión de servicio y US$14,000 de comi­
sión de compromiso y a US$210.000 de inversiones ya efe~tuadas en 
di-visas en construcción y equipos. 
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(e) Un plan de cursos de preparación destinado a capacitar a los 
estudiantes que no cumplan con los requisitos mínimos de in-

' greso a la Universidad. 

(d) Un plan para establecer en los programas de investigación, 
extensión y seminarios, así como en las tesis de grados, 
aspectos relacionados con el desarrollo agropecuario, in­
dustrial y económico social del país y regionales, por me­
dio de programas y/o proyectos específicos. 

(e) Un plan de desarrollo del Departamento dé Tecnología de la 
Universidad. 

VI. Licitaciones y Adquisiciones 

Cuando los bienes o servicios a adquirirse se financien total o 
parcialmente con divisas provenie~tes del Préstamo del Banco, los 
procedimientos para las licitaciones y las bases específicas de 
éstas, así como los procedimientos para las demás adquisiciones, 
deberán permitir la libre concurrencia de postores originarios o 
provenientes de los países miembros del Banco, según las normas 
de elegibilidad que regulan el uso de los recursos del Fondo para 
Operaciones Especiales del mismo. Consecuentemente, en los cita­
dos procedimientos y/o bases específicas no se establecerán con­
diciones que impidan. o restrinjan la concurrencia de los oferentes. 

VII. Selección y Contratación de Firmas y/o Expertos 

En la selección y contratación de firmas consultoras y/o expertos 
dentro del Programa, se seguirán los procedimientos establecidos 

"• en el Convenio de Asistencia Técnica suscrito -en la fecha del 
Contrato de Préstamo, quedando entendido que la Universidad no 
podrá establecer para su aplicación, antes o después de la pres­
tación de los servicios (i) disposiciones o condiciones que impi­
dan o restrinjan la selección y contratación de las referidas fir­
mas consultoras_ y/o expertos de p~íses miembros del Banco, o (ii) 
requisitos o condiciones en base a la nacionalidad de dichas fir­
mas y/o expertos·. 
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ANEXO C 

CONVENIO GENERAL SOBRE uso DE CARTAS ESPECIALES DE CREDITO EN DOLARES 

~ tt~ SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

CONVENIO celebrado el 30 de abril de 1968 entre el BA~O INTERA­
MERICAOO DE DESARROLLO, el BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA IXIUNICANA y el BANCO DE RESERVAS DE LA REPUBLICA uUUNIC'ANA (en adelante denan.i· ~ nados "Banco Interamericano", "Banco Central" y "Banco de Reservas", respectivamente). · 

El presente Convenio tiene por objeto regular las relaciones entr·e el Banco Central de la Repáblica Daninicana, el Banco de Reser­vas de la República D~icana y el Banco Interamericano respecto de los contratos de préstamos que éste otorgue para la ejecuci6n de programas o proyectos en dicho país y en los cuales se contemple, 
para el financiamiento de gastos en mooeda nacional, la utillzaci6n de d6lares de los Estados Unidos provenientes de loa recursos del Fondo para Operaciones Especiales del Banco Interamericano, aumen­tado en virtud de lo dispuesto en la Resoluci6n AG-2/65 y AG-10/67 aprobadas por la Asamblea de Gobemadores del Banco Interamericano. 

ARTICULO I - Uao de carty ESJ>eciales de Crédito 
Las partea convienen en utilizar ,ma o mAa cartas especiales de endito en d61Area para financiar los gastos en moneda nacional antes 

mencionados. 

ARTICULO II - Ioe cart;u Esm;c1a1e1 de Cffdito 
Las cartas especial.ea de c~dlto neces&l'iaa para la ejecución de este Convenio seri.n ca.rtaa de crMito irrevocables, divisibles y trana• feriblea, abiertas a solicitud del Banco Interamericano, en una insti· tuci6n bancaria de loa Estados Unidos (en adelante dencminada "Banco Norteamericano") designada por el Banco Central., a favor de este úl­

timo banco o de au designado. 

ARTICULO III - Uao de Jea Carty EgpeciaJ.eg 4e Crédito 
(1) Las cartas especiales de crédito se utilizarán conforme con el presente Convenio, cuando, dentro de los términos del Contrato de Préstamo, el Deudor solicite al Banco Interamericano que desembolse d6lares de loa Estados Unidos para costear gastos en moneda nacional. 

(2) Si el Banco Interamericano aprueba la sollcit~ mencionada en el párrafo (1) de este mismo Artículo, cammicari. al Ban~o Central por escrito, tanto dicha aprobaci6n cano au intención de abrir o am­pliar una o m'-s cartas especiale■ de crédito por la suma en d6lares 

. l 
1 

1 



' . 

.. 
~ 

SENADO ' 1 
... 

REPÚBLICA DOMINICANA 

- 2 -

de los Estados Unidos que, al tipo de cambio que corresponda conforme 
con el Contrato de Préstamo, equivalga al monto de moneda nacional 
requerido. Al mismo tiempo, el Banco Interamericano solicitará al 
Banco Central que designe uno o más Bar.cof! :iorteamericanos donde han 
de abrirse o ampliarse las cartas especiales de ar~dito. 

Al recibir el Banco Interamericano respuesta del Banco Central 
en forma y contenido satisfactorios, solicitará al Be.neo o Bancos 
Norteamericanos designados por el Banco Central que abran o amplíen 
las cartas especiales de crédito en favor de ias instituciones 
designadas por el Banco Central, por el equivalente en d6lares del 
monto en moneda nf'.cional que deba proporcionarse de conformidad con 
el desembolso autorizado. Al recibir el Banco Central notificaci6n 
de que·el Banco Norteamericano ha abierto o ampliado las cartas es­
peciales de crédito conforme con lo aolicitado, acreditar, en el 
Banco de Reservas una suma equivalente en moneda nacional quien imne­
diatamente, pondrá estos saldos en una cuenta corriente a favor del 
Deudor. El Banco de Beaervaa, a la may-or brevedad, enviará., por 
cable, al Banco Interamericano la 1nformaci6n correspondiente. 

(3) La suma en d6larea de loa Estados Unidos expresada en cada 
·carta especial de crédito, devengarf. a favor del Banco Interamericano 
los intereses y la canisi6n de ■ervicio previstoa en el Contrato de 

1 Préstamo desde la fecha en que el Banco Interamericano baya reembol­
sado al Banco Norteamericano la suma o 8\ID&S por él entregadas. 

ARTICUU) IY - Té:m1PA@ x c;gpdicicmes 4e Ju carty Espcc1&1e1 
Al Crffito 

(1) Impnrtaci(m Oc MTM4Cñll 

Toda clase de mercaderías y servicios conexos de cari.cter civil 
podri.n ser financiad.o■ por •clic de la■ cartas eapeciales de crédito. 

(2) Qricn 
Con excepción de loa seguros marit1mos, de lo cual se trata má.s 

ab&j o en el párrato 4 de este Articulo, todos los bienes y servicios 
conexos que se financien con las cartu especiales de cr~dito debe-
r'-n tener origen en loa Estados Unidos de ~rica. El t~rmino "origen" 
significa el pais desde donde la mercadería se despacha al pais del 
Deudor. Sin embargo, cuando la mercadería ae despacha desde un 
puerto libre o desde un depósito de aduana en la misma forma en que 
ha sido r.ecibida, el t6:rmino "origen" aipific&rt el paia desde el 
cual la mercadería se deapach6 al puerto libre o~ dep6aito de 
aduana. 
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(3) Fletes 

Los fletes marítimos y aéreos sólo -podrán ser financiados con las 
cartas especiales de crédito cuando el transporte lo hicieren portea­
dores con matrícula de los Estados Unidos de ~rica. 

(4) Seguro marítimo 

Las primas de seguro marítimo en dólares podrán financiarse con 
las cartas especiales de crédito siempr~ ~ue el seguro se contr,ite en 

_alguno de los países miembros del Fondo Monetario Internacional o en , , Suiza. ,, 

(5) Gastos bancarios 

Los gastos bancarios que, conforme con lo que haya convenido con 
el Banco Central, cobre el Banco Norteamericano por concepto de comi-

.1 sienes, transfei·encia, intereses u otros gastos directamente relacio-
nados con las cartas especiales, correr~n por cuenta del Banco de Re­
servas y serán cargados directamente por el Banco Norteamericano al 
Banco de Reservas, sin perjuicio del derecho de iste dltimo de reco­
brar esos gastos del Deudor, a cuyo cargo estarán finalJDente esos 
ga_stos, · o de cualquier otra persona, excepto el Banco Interamericano. 

(6). Período de validez 

· ·~. · Las cartas . especiales de crédito podrán utilizarse para financiar 
bienes despachados y servicios prestados desde la fecha del Contrato 
de Préstamo hasta la fecha final expresada en la carta de crédito pa­
ra la presentación de documentos para su pago (fecha final del finan­
ciamiento). 

La fecha final del financiamiento _por medio 4e las cartas espe­
ciales de crédito será fijada por el Banco Interamericano conforme con 
las costumbres usuales del comercio, pero no podrá fijars·e más allá · "· 
de tres años a partir de la fecha de la dlti& ampliación de las 
respectivas cartas especiales de crédito. Si las cartas especiales 
de crédito no hubieren sido totalmente utilizadas basta el día de su 
fecha final, podrán ser prorrogadas .a pedido del Banco Central, que 
deberá presentar la solicitud correspondiente al Banco Interamericano 
con anterioridad aequella fecha. 

ARTICULO V - Documentación 

(1) A fin de asegurar que -las cartas especiales·de cr~dito se 
utilic·en conforme con las disposiciones contenidas en el Convenio, 
los pagos con cargo a estas cartas especiales de cr~dito no se efec• 
tuanín sino contra .presentacidn de loa siguientes document9s: 
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(a) Facturas 

Una copia, que puede ser fotostática, de la factura del provee• 
dor de la mercadería y, si algún flete se financia también con 
cargo a las cartas especiales de crédito pero no ha sido in­
cluido en el precio de la mercadería, copia de la factura del 
porteador. Ambas copias serán (i) marcadas por el proveedor 
o porteador, según sea el .:;;. ;0, con la palabra "pagado", o 
(ii) certificadas por un funcionario bancario o acompañadas 
por un certificado expedido también por un funcionario ban­
cario, expresando en todo caso que ei pago ha sido efectuado 
por la suma señalada en la factura. Las facturas de flete 
marítimo deberán indicar el nombre del buque, su matrícula 
y el costo en d6lares del flete y otros gastos relacionados 
con P.l transporte. Si el conocimiento de embarque a que se 
refiere el párrafo (b) de este mismo Artículo V contiene la 
informaci6n. que debe consignarse en la factura del porteador, 
esta factura no será necesaria. · Las facturas de otras clases 
de fletes deberán expresar la nacionalidad del transporteador 
y las sumas que deban pagarse en dólares. 

(b) Conocjro1ento de Embargue o su Equivalente 

- ( e) 

Una copia, que puede ser fotostática, del respectivo conoci­
miento de embarque marítimo, conocimiento de embarque bajo 
póliza de fletamento, conocimiento de embarque fluvial, guía 
de carga ferroviaria o aérea, o recibo de encanienda postal 
o de transporte carretero, que pruebe el despacho con desti· 
no al país recipiente. 

Estos documentos deben demostrar el embarque desde los Esta­
dos Unidos de América. En aquellos casos en •que el Banco· 
Norteamericano no efectúe el pago directamente al proveedor 
ni a otro Banco de los Estados Unidos por cuenta del provee­
dor, dichos documentos deberán ser presentados al Banco 
Norteamericano que abrió la carta especial de crédito dentro . 
de los 24o días subsiguientes a la fecha de embarque. 

Certificación extendida por el Banco Central de que los docu­
mentos mencionados en las letras (a) y (b) anteriores no han 
sido ni serán utilizados para obtener pagos con cargo a car- · -tas de crédito especiales abiertas o ampliadas por el Banco 
Interamericano .o por la Agencia para el Desarrollo Interna­
cional (AD>) o por cualquier otra agencia o dependencia del . 
Gobierno de los Estados Unidos de América. 

(2) Proce11w1ento 4e Reembolso - Certificaci6n \ 
' 

Las solicitudes de reembolso qu~ presente el ' ~co Norteamei·ic.ano 
deber6.n contener la siguiente certificación: 
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"El Banco infrascrito e por este medio que ha recibido la 
documentación prescrJ 1. Carta Especial de Crédito No. ---ª favor del Banco Cen de la República Daninicana, ha .~bra.do 
de acuerdo con todas .t..as estipulaciones aplicables de dicha Carta 
Especial de Crédito. Ha procedido conforme a todas las instruccio­
nes aplicables emitidas por el citado beneficiario en lo concer-
niente a la Carta Especial de Crédito y ha efectuado pago al 
suplidor (es) o bien ha reembolsal:o al supra.dicho beneficiario 
(o acreditado a la cuenta de éste) sumas ascendentes a un total. 
de . • El; Banco· firmante decla.ra, 
asimismo, que los documentos de reembolso han sido remitidos al. 
beneficiario. 

Firma autorizada" 

Dicha certificaci6n podrá ser expresada en el idiana inglés, en 
la siguiente manera: 

"The undersigned ba.nk hereby certifies that it received the 
documentation prescribed in the Letter of Credit No. ___ in 
favor of the Central Bank of the Daninican Republic has complied 
with all applicable provisions of said Letter of Credit, has 
ccmplied with ali applicable instructions by the said beneficiary 
relative to tbe Letter of Credit and has either effected payment 
to supplier(s) or reimbursed (or credited the account of) said beneficiary in an amount totaling _____________ • 

eligible value of transactions 
The undersigned bank furtber atates that the reimbursement 
documenta bave been forwarded ~o the bene!iciary. 

Authorized signature" 

ARTICUU> VI - E.1 ec;uci6n 

El Banco Central. y el Banco de Reservas se canpraneten a adoptar 
y mantener todos los procedimientos, a llevar todos los registros y a 
presentar todos los informes que el Banco Interamericano juzgue razo­
nablemente necesarios para asegurar el cumplimiento de las disposi-

,cianes de este Convenio. El Banco Interamericano tendrá derecho a 
exam1nar, en cualquier memento propio, los registros que requiriere 
conforme con lo dispuesto.en este A~ículo. 

\ 

\l 
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ARTI~ VII - Vigencia 

El presenté Convenio entra en vigencia desde la fecha en. que el 
Banco Interamericano lo firme y exceptuando solamente casos eventua­
les en que por las circunstancias particulares de la operaci6n las 
partes convengan en una regulaci6n especial para uso de cartas espe­
ciales de crédito se aplicará a los contratos de préstamo que otorgue 
el Banco Interamericano a partir de dicha fecha con cargo a los re­
cursos indicados en el preámbulo de este Convenio en los cuales se 
contemplen desembolsos de d6lares para gastos en moneda nacional. 
La parte interesada en declarar a1g,m pr~stamo cano caso de excep­
ci6n a este Convenio, deberá. ponerlo en conocimiento de la otra con 
anterioridad a . la aprobación de la operaci6n por el Directorio Eje­
cutivo del Banco Interamericano. 

ARTictJlP VIII - Demmcias x Modificaciones 
Cualquiera de las partea podri denunciar el presente Convenio 

previo aviso por escrito de 30 días. No obstante, el Convenio man­
tendrá su vigencia con respecto a las sumas amparadas por cartas 
especiales de cr~dito que se hubieran emitido en virtud del mismo 
con anterioridad a la fecha de la efectividad de la demmcia. Asi• 
mismo, podrán efectuarse las modificaciones que se estipulen de 
canún acuerdo por eacri to. 

EN FE DE ro CUAL ei Banco Central, el Banco de Reservas, el 
Banco Interamericano actuando cada uno por medio de au respectivo 
representante autorizado, auacriben este Convenio en tres e,1empla­
rea de igual tenor y val.idez. en Santo Daningo., Repdbllca Daninicana., 
e1 d!a arriba mencionado. 

CARA 

• 

--

SEN~OO .,. 
REPÚBLICA OOMJNJCAN~ 
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